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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Málaga IT de Octubre de 1862 á las diez 
y cuarenta y cinco minutos de la noche.—Sus 
Majestades y Altezas han oido misa esta ma
ñana en la Santa Iglesia catedral, visitando lue
go varios establecimientos de Beneficencia y la 
fábrica de azúcar de los Sres. Heredia é hijos.—  
Después inauguraron la Exposición industrial, 
y más tarde asistieron á una corrida de toros.—  
Las demostraciones de entusiasmo han sido hoy 
mayores, si cabe, que ayer.—Es imposible ma
nifestar de un modo más expresivo y ardiente 
el amor y adhesión de un pueblo á sus R e y e s .»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Subsecretaría.— Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Baltanás para procesar á Don 
Fernando P into , Alcalde de IJermedes, ha consulta
do lo siguiente:

« Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en virtud del que el Gobernador de la pro
vincia de Palencia negó al Juez de primera instancia 
de Baltanás la autorización que habia solicitado para 
procesar á D. Fernando Pinto, Alcalde de Her- 
medes.

Resulta:
Que habiéndose dirigido repetidas quejas al Go

bernador de Palencia por las muchas intrusiones que 
se cometían en toda clase de servidumbres pecuarias, 
dictó una circular, su fecha 6 de Marzo de 1861, con 
objeto de evitar aquellos exeesos, disponiendo, entre 
otras cosas, que trascurrido que fuera un mes que 
señaló para que se dejasen expeditas las referidas 
servidumbres, se inspeccionarian estas por perito 
que el Alcalde y Procurador Síndico de la respecti
va localidad designarían , cargando los honorarios .que 
devengasen á las personas que resultasen intrusa
das en dos servidum bres; añadiendo que á cuenta y 
cargo de los que se hallasen en el caso se alistarían 
y amojonarían las servidumbres que existiesen para 
el paso de los ganados :

Que consiguiente á esta c ircu lar, el Alcalde de 
Hermedes, acompañado del Visitador subalterno de 
cañadas del partido, de dos peritos y de dos amo- 
jonadores, practicó reconocimiento de la cañada ti
tulada de las Merinas, instruyendo al efecto el opor
tuno expediente:

Que terminado el reconocimiento, el Alcalde dió 
al alguacil José Redondo una lista comprensiva de 
36 sujetos, que eran los que se habían intrusado, pa
ra que les exigiese á razón de cuartillo de real por 
°ada palo de intrusión, con arreglo á lo que á cada 
uno correspondiese; y verificada la exacción produ
jo la cantidad de 452 rs. 10 cénts., de la que entregó 
d  Alcalde 127 rs. para pago de los peritos y amojo- 
nadores y derechos del alguacil, conservando el 
resto en su poder para regrandecer, según dijo des
pués el Alcalde, las mojoneras, porque no se habia 
hecho más que señalarlas en toda la extensión de la 
cañada, que era de más de dos leguas:

Que en 14 de Abril el Procurador Síndico de Her- 
medes presentó ante el Juzgado de primera instancia 
de Baltanás denuncia formal contra el Alcalde Dor 
Fernando Pinto, á quien acusaba de haber exigido 
cantidades en metálico:

Que abierta información sumaria acerca de U 
exactitud del hecho denunciado, todos los declaran- 
fes estuvieron conformes en cuanto á la certeza, in
cluso el mismo Alcalde:

Que en vista de esto , conceptuó el Juez que en
tendía en el asunto que el Alcalde de Hermedes 
aun cuando estaba autorizado para exigir á los in 
trusos en las cañadas el importe de los derechos qu 

eyengasen los peritos y el de los jornales de lo 
aniojonadores, la exacción habia sido indebida é ile 
8a en todo lo que excediese del importe abonad 
P°r derechos y jornales; y entendiendo que el cas 

que se trata es de los comprendidos en los artícu 
as 326 y 327 del Código penal, solicitó del Gobernj 
or de la provincia que le autorizase para continua 
os Procedimientos:
* Que el Gobernador, después de oir al Consejo pr< 
Social y de conformidad con su dictámen, desestin 
fu e lla  pretensión fundado en que el Alcalde ; 

a ia atemperado en su conducta á las atribución 
f  erentes á su oargo, y á la circular del mismo G< 

eroador de 6 de Marzo de 1861.
Visto e) párrafo décimo, art. 5.® de la ley de 2<
ri de 1845, dada para el régimen de las provil 

nlâ  ^Ue previene que los Jefes políticos (hoy Gobe 
a °res) deben dictar las disposiciones que estirm 

^v en ien tes , dentro del círculo de sus facultad* 
Para la buena administración y gobierno de los pu

Vistos los artículos 7.# y 8.® de la misma ley, s

gun los cuales todos los funcionarios dependientes de 
la autoridad de los Gobérnadores están obligados ba
jo su responsabilidad á obedecer y cumplir las dispo
siciones y órdenes que se les comuniquen, sin que 
por su obediencia puedan nunca incurrir en respon
sabilidad de ninguna clase:

Vistas las reglas 14 y 12 del art. 8.° del Código 
penal, que declaran exentos de responsabilidad á ios 
que obran en cumplimiento de su deber ó en el ejer
cicio legítimo de su autoridad, oficio y cargo, y á los 
que obran en virtud de obediencia debida:

Vistos los artículos 326 y 327 del mismo Código, 
que determinan que incurre en pena el empleado 
público que sin autorización competente impusiere 
una contribución ó arbitrio, ó hiciese cualquiera otra 
exacción, bien sea con destino al servicio público, ó 
bien que la convierta en provecho propio:

Considerando que el Alcalde de Hermedes estaba 
autorizado por la circular de 6 de Marzo de 1861 
para exigir esta cantidad de los intrusos en las ca
ñadas:

Considerando que no habiéndose señalado para el 
efecto tarifa ni arancel alguno, no hay motivo para 
atribuir exceso por cantidades que exigió; y que si 
sobre esto ocurriesen algunas dudas, el Gobernador es 
quien debe decidir acerca del particular, pues que se 
trata de saber si el Alcalde, al obrar de la manera 
que lo hizo, se atemperó ó no al contenido de la ex
presada circular, lo que produce que en todo caso 
haya una cuestión prévia que resolver;

La Sección opina podría V. E. consultar á S. M. 
se digne confirmar la negativa del Gobernador de 
Palencia.))

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre de 1862.

POSADA H E R R ER A .

Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

MINISTERIO DE F0M1T0.

Universidades.

limo. S r . : Elevadas á este Ministerio diferentes 
instancias haciendo presente que hasta la terminación 
del año académico de 1861 á 1862 no han dejado de 
subsistir los motivos en que se fundaban las Reales 
órdenes de 13 de Setiembre de 1858 y 24 de Setiem
bre de 1861 para permitir á los alumnos que gana
ron y probaron seis años de segunda enseñanza ma
tricularse en Facultad simultaneando el preparatorio 
correspondiente, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), en vista 
de las consultas hechas por el Rector de la Universi
dad Central y por el de la de Valencia, y conformán
dose con el dictámen del Real Consejo de Instrucción 
pública, se ha dignado resolver lo siguiente:

Primero. Los alumnos que ai terminar el curso 
académico de 1861 á 1862 habían ganado y probado 
seis años de estudios de segunda enseñanza, sin haber 
perdido ninguno por reprobación ó falta de asistencia, 
serán admitidos á la matrícula de la Facultad de Me
dicina ó á la de Derecho, aunque no tengan cursadas 
préviamente en las respectivas Facultades de Ciencias 
exactas, físicas y naturales, y de Filosofía y Letras, las 
asignaturas que forman el año preparatorio; pero es
tarán obligados á probarlas académicamente ántes de 
recibir el grado de Bachiller en Facultad.

Segundo. Los alumnos que hayan hecho en cinco 
años la segunda enseñanza, y todos los que la hubie
ren comenzado después de la publicación de los pro
gramas generales de estudios aprobados por S. M. en 
26 de Agosto y 11 de Setiembre de 1858, se sujeta
rán estrictamente á lo prevenido en el art. 1.° de los 

i programas de las Facultades de Medicina y Derecho.
De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con

siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Grana
da 10 de Octubre de 1862.

V ESA  DE ARIKIJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Comercio.

Visto el art. 1.°del Código de Comercio, que de
clara comerciantes á los que teniendo capacidad pa
ra ejercer el comercio se han inscrito en la matrícula 
de comerciantes, y tienen por ocupación habitual or

d inaria  el tráfico mercantil, fundando en él su estado 
político:

Vistos los artículos 11 y 22 del mismo Código, el 
¡ primero de los cuales impone á todos los que se de

dican á la profesión mercantil la obligación de ins
cribirse en la matrícula de comerciantes de la pro
vincia , y el segundo ordena el establecimiento en 
cada capital de un registro público y general de co- 

I merciantes, en una de cuyas secciones se asienten laí 
I inscripciones que se expidan á los que se dediquen a 
I expresado tráfico:
I Vistas las Reales órdenes de 29 de Octubre d< 
I 1838 y 16 de Mayo de 1846, que recomiendan eficaz 
I mente el cumplimiento de aquellas prescripciones, i 
I conminan á los que las desobedezcan con la j  penai 
| que preceptúan:
I Considerando que, á pesar de estas disposiciones 
I es crecido el número de personas dedicadas á la pro 
I fesion de comerciantes que no se hallan inscritas ei 
I la matrícula, evadiendo así el precepto del Código 
I imposibilitando el ejercicio de la jurisdicción mercan

til en actos nacidos de operaciones de comercio, y 
perjudicando los intereses de los contratantes de 
buena fe ;

Oido el Consejo de Estado en pleno, S. M. la R e i 

n a  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se proceda a la formación en esa provincia 

de una matrícula de comerciantes, exacta y arregla
da á lo que previenen los artículos 11 y 22 del Código 
de Comercio, rectificando en su consecuencia la exis
tente.

2.° Que á fin de que la operación se efectúe con 
todo el celo no ménos que con la inteligencia que es 
indispensable, se encargue de practicarla la Sección 
de Comercio de la Junta de Agricultura , Industria y 
Comercio de esa provincia, asociándose á ella , si el 
número de sus individuos ordinarios no se hallare 
completo, los que se necesiten de la Sección de In
dustria de la misma Junta.

3.° Que la expresada Sección proceda á dicha 
rectificación tan luego como las bficinas de Hacienda 
ultimen el catastro del subsidio industrial y de co
mercio correspondiente al año próximo, considerando 
al efectuarla como sujetas á inscripción las personas 
cuya condición de comerciantes, con arreglo al art.1.° 
del Código de Comercio, teniendo en cuenta la índole 
y extensión de las operaciones que realicen, no ofrez
ca duda.

4.° Que revisada que sea la matrícula por ese 
Gobierno, y subsanadas las omisiones que n o te , se 
publique por el mismo en la capital y poblaciones 
donde se hallen avecindados los inscritos, señalando 
un término proporcionado para que aquellos que se 
crean indebidamente calificados de comerciantes ó 
excluidos puedan reclamar ante V. S., que decidi
rá dichas reclamaciones, prévia consulta del Consejo 
provincial, acordando la inclusión ó exclusión de las 
personas que las hubieren deducido.

5.° Qne ultimada que sea la matrícula en la for
ma que queda prevenido, se publique de nuevo y 
remita un e je m p la r  á los Alcaldes de tas p o b lac io u es 
expresadas en el párrafo cuarto, y á la Dirección 
de Agricultura, Industria y Comercio de este Minis
terio.

6.° Que cada dos años proceda la Sección de Co
mercio de la Junta provincial á rectificar la m atrícu
la en la forma y época que quedan expresadas en 
el párrafo tercero, continuándose h  operación en los 
términos que previenen los párrafos cuarto y quinto,

7.° Que en los intervalos que medien entre una } 
otra rectificación cuide V. S. de que se inscriban er 
la matrícula todos los que de nuevo se dediquen á h 
profesión mercantil, conminando á los que no cum 
plan con este deber con las multas y correccioneí 
que caben dentro de la facultad coercitiva que lai 
leyes le han confiado, sin perjuicio de someter á 1í 
acción de los Tribunales á los que incurran en res
ponsabilidad criminal.

Al dictar S. M. estas disposiciones, ha tenido po 
conveniente declarar que no por ellas se determin 
la declaración de comerciante á favor de las perso 
ñas comprendidas en la matrícula hasta el punto d 
coartar la libre acción de los Tribunales para juzga 
de su propia competencia en los casos especiales qu 
á ellos se som etan, ni para apreciar el fuero perso 
nal de los que se presenten como demandantes ó de 
mandados; sino que tienen por principal, aunque im 
portante objeto, el cumplimiento de la prescripcio 
preventiva del Código mercantil en lo relativo al es 
tablecimiento del registro de comercio é inscripcio 
de los comerciantes en la matrícula del mismo, 1 
cual constituye solo una presunción ju r is  que los es 
presados Tribunales apreciarán según su caso,

contra la cual podrán admitirse en juicio las pruebas 
que sean procedentes.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Granada 10 de Octubre de 1862.

VEGA DE ARRIMO.

Sr. Gobernador de la provincia de......

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de  M adrid, á 44 de O ctubre  de 
1862, en el p leito  seguido en  el Juzgado de p rim era  in s 
tancia de G ran o lle rs y  en la Sala te rce ra  de la Real A u
d iencia  de Barcelona en tre  D. Lorenzo V iver y Pedro 
S erra  so b re  dim isión de una finca ; pleito pendiente a n 
te Nos en v ir tu d  de apelación  del au to  que declaró de
sie rto  el recurso  de casación in te rpuesto  po r el segundo: 

R esu ltando  que en 27 de D iciem bre de 4 859 p resen tó  
dem anda D. Lorenzo V iver en el d icho Juzgado p id iendo 
se condenase á Pedro Serra á d im itir  á su favor c ierta  
pieza de t ie r r a , con los fru tos percib idos y al pago de ios 
lau d em io s devengados:

R esultando que, seguido el ju ic io  po r sus trám ites, dic
tó sen tencia  el Juez, qu e  confirm ó con costas la Sala te r 
cera de la A udiencia en  4 8 de E nero  de 4 861, condenan
do á Serra á d im itir la finca con los fru tos percib idos y 
podidos p e rc ib ir desde la contestación de la dem anda, y 
en las c o s ta s :

R su ltan d o  q u e  adm itido el recu rso  de casación q u e  
con tra  el fondo de d icho fallo in te rp u so  S erra , po r p r o 
videncia de 4.* de Febrero  siguiente  se m andaron  re m itir  
los autos á este Suprem o T r ib u n a l , verificado y  ac red i
tado que fuese el depósito d en tro  de 10 d ias:

R esultando que hecha sab er esa providencia en  el 7, 
p resen tó  escrito  V iver en el 24 acusando la rebeld ía á 
S e r ra ,  y pidiendo que conform e á los a rtícu lo s 4.031 y 
4 035 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil se declarase  d e 
sie rto  el recu rso :

R esultando que  habiéndose m andado dar cuenta por 
el Relator, p resen tó  Serra u n  escrito á las once y media 
de la m añana del m ismo dia, au n q u e  con fecha del a n te 
rio r, por el qne  m anifestando que en la del 20 habia pa
sado á hacer el depósito de 4.000 rs. que no pudo rea li
zar por haberle  m anifestado el com isionado del Banco 
que necesitaba para ello de un m andato de la Sa la, pidió 
se le diese la autorización  co rrespond ien te  para verifi - 
cario :

Resultando que después de oido V iver, que  se opuso á 
qu e  se concediera dicha au torización  como co n tra ria  á 
las d isposiciones de los citados a rtícu lo s 4.031 y 4.036 de 
la ley de E njuiciam iento civil, y á la ju risp ru d en c ia  e sta 
blecida por este Sup erno T rib u n a l en  sen tenc ia  de 10 
de Febrero de 4 859, declaró desierto  la Sala tercera  de 
dicha Audiencia en 6 de Marzo de 1864 el recurso  ad m i
tido á Serra, m andando  llevar á efecto lo d ispuesto en  la 
sen tenc ia  definitiva :

R esultando que Serra solicitó se dejara sin  efecto esa 
declaración in terponiendo  súplica de ella en caso n eg a ti
vo, conform e al a rt. 66 de la ley de E njuiciam iento civil, 
y acom pañó para justificar que habia practicado en el t é r 
m ino legal la operación del d ep ó sito ; qu e  si se h u b ie ra  
adm itido en el m ismo d ia , se hab ría  un ido  á los au tos 
una certificación expedida en 12 de aquel mes de Marzo 
á instancia suya por el com isionado del Banco de España 
en Barcelona , expresiva de que en  el d ia 20 de Feb re ro  
a n te rio r se p resentó  S erra  á co n stitu ir u n  depósito de 
4.000 rs. á los efectos de un recu rso  de casación in te r
p u es to , según d ijo , en el pleito qu e  seguia con D. Lo
renzo V iver, el cual no quiso adm itir dicho com isionado 
sin rec ib ir  prév iam ente  au torización  del T rib u n a l:

R esultando que Viver p id ió se  desestim ase la so licitud  
de S e rra , y le acusó la rebeld ía por no h ab er usado del 
rem edio de apelación para ante este S uprem o T rib u n a l 
den tro  del térm ino  señalado en el a rt. 4.072 de la citada 
ley en lugar del de súplica que no procedía ; y que h a 
biéndose dado cuen ta  á la S a la , declaró esta en  42 de 
A bril sigu ien te  no h ab er lugar á dejar s in  efecto la p ro 
videncia de 6 de Marzo ni á la súplica  de la misma in tro 
ducida por Serra, como tampoco á hab er por acusada la 
rebeld ía que  solicitaba V iver:

R esultando que  de ese au to  y  del a n te rio r de 6 de 
Marzo apeló S erra  para  an te  este Suprem o T rib u n a l: 

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Pedro  Góm ez de 
Hermosa :

C onsiderando q u e  adm itido el recurso  de casación en 
los casos en que ha de p receder d e p ó sito , si este no se 
verifica y acred ita  en  los autos en el té rm in o  señalado 
debe declararse  d e s ie r to , prévia la acusación de una r e 
b e ld ía , con arreg lo  á lo d ispuesto  en  el a r t. 4.035 de la 
ley de E nju ic iam ien to  c iv il:

Considerando que el apelante, no solo no acreditó,

sino q u e  n i aun in ten tó  hacer el depósito  hasta  después 
de h ab er tra scu rrid o  el té rm in o  d es ig n ad o , y  q u e  por 
t a n to , acusada la rebeld ía  en  el dia 24 de Setiem bre , su 
tard ía p re ten sió n  era  im proceden te, y no pudo  im pedir 
q u e  se declarase  legalm ente desierto  el recu rso  en c o n 
form idad á lo establecido  en el citado a rtícu lo  de la ley 
de E njuiciam iento;

Fallam os qu e  debem os confirm ar y confirm am os cori 
las costas las p rov idencias apeladas de 6 d e  M arzo y  42 
de A bril de 4861 ; y devuélvanse los autos á la A udien
cia de donde proceden con la certificación c o rre sp o n 
diente.

Así por esta n u estra  sen tenc ia , que se pub lica rá  en la 
Gaceta den tro  de los cinco dias siguientes de su  fe c h a . é 
in se rta rá  en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto  
las copias n ecesa rias , lo pronunciam os, m andam os y f ir -  
m am os.= R am on  López Vázquez. ==■ G abriel Ceruelp do 
Veiaseo.—•Joatqtrm  d e P a fm a ' y T r f i t r e s á ^ T e d ro  Góm ez de*. 
H e rm o sa .=  Pablo Jim énez de Palacio.

Publicación.*-Leida y publicada fué  la sen tenc ia  a n 
te rio r  po r el lim o. Sr. D. Pedro Gómez de Herm osa , M i
n is tro  del T ribunal Suprem o de Justic ia , estándose cele
b rando  audiencia pública  en su  Sala p rim era  el dia de hoy, 
de qu e  certifico como Secretario  de  S. M. y su  E sc rib an o  
de C ám ara.

M adrid 14 de O ctubre de 4862.— Dionisio A ntonio  de  
P u g a . _________

En la villa y  corte  de M adrid, á 4 5 de O ctubre  de  4862, 
en los au tos pendientes an te  Nos e n  v ir tu d  de apelación , 
seguidos en  el Juzgado de p rim era  instancia  de  Medina 
del Campo y en la Sala segunda de la Real Audiencia de  
Valladolid po r D. G regorio Lean Alonso co a  B. Leandro  
Obregon, so b re  reclam ación de b ienes:

R esultando que  en tab lada  dem anda en el año 4845 p o r 
Doña Micaela Alonso y Doña A gustina Rodríguez para  que 
se le adjudicasen por m itad los b ienes de una capellanía 
colativa por halla rse  en  igual grado  de parentesco  con el 
fun d ad o r; y publicados edictos llam ando á los que se c re 
yesen con derecho á los citados bienes, sin  q u e  se p resen 
tase n in g ú n  o tro  opositor, se  p ro n u n c ió  sen tencia  por el 
Juez de p rim era  in stanc ia  en  4 5 de Ju lio  de 1846, decla
rando  co rresp o n d er por m itad á las d em andan tes los b ie 
nes de dicha cap e llan ía :

R esultando qu e  en 19 de Julio de 4860, D. G regorio 
León A lonso, h e rm an o  de Doña Micaela A touso , en tab ló  
dem anda contra  los hijos de esta y de Doña A gustina R odrí
guez, para que se les condenase á que le diesen la p a r ti 
cipación p roporcional qu e  le correspondía en los b ienes 
de la citada cap e llan ía , puesto que no habia perd ido  su  
derecho por no h a b e r  com parecido en  el pleito an te rio r:

R esultando que  im pugnada la dem anda de c o n tra r io  
por haber pasado el plazo de cu a tro  años fijado para  r e 
clam ar en la ley de 15 de Jun io  de 1856, fueron  a b s u e l-  
tos los dem andados po r la sentencia del Juez de p rim era  
in stan c ia :

R esultando que  apelada por A lonso, la Sala segunda 
de la Audiencia de Valladolid, por la que p ro n u n c ió  en 28 
de O ctubre  de 4 861, fundándose  en  qu e  el litigante, c ita 
do y em plazado po r edictos en el pleito en  que  en  su r e 
beldía se hubiera d ictado sen tenc ia  e je cu to ria , no puede 
ser oido co n tra  ella sin que así se declare  p rév iam en te  
por la Audiencia á qu ien  co rresp o n d a , dejó sin efecto to 
do lo obrado á consecuencia de la dem anda in te rp u esta  
por D. G regorio León Alonso, con reserva á este de su  
derecho para que p u d iera  e je rc ita rle  donde y como v iere  
convenir l e :

R esultando q u e  el d em andan te  in te rpuso  recu rso  de  
casación, con arreg lo  al a r t. 4.042 de la ley de E n ju ic ia 
miento civ il; y  que declarado no h a b e r  lu g ar á é l p o r  
providencia de la re ferida  Sala de 16 de N oviem bre de 
1861, in te rp u so  apelación q u e  le fué a d m itid a :

V istos, siendo Ponente  el M inistro D. Pablo Jim én ez  de 
Palacio:

C onsiderando q u e  la sen tenc ia  p ro n u n c iad a  en  estos 
autos p o r la 'S a la  segunda de la Audiencia de  Valladolid 
es definitiva, por m ás que contenga u n a  reserv a  de  d e re 
cho ; pues en el concepto en q u e  se ha  dado pone térm ino  
al ju ic io  y  hace im posible su  c o n tin u ac ió n ;

Fallam os que debem os revocar y revocam os la p ro v i
dencia apelada ; adm itim os el recu rso  de casación in te r
puesto p o r D. G regorio León A lonso, y  m andam os que  se  
proceda á la sustanc iacion  del m ism o con arreg lo  á la 
ley .

Así por esta nuestra  sen tenc ia  , q u e  se p u b lica rá  en  
la Gaceta d en tro  de los cinco d ias sig u ien tes á su fecha, y 
á su tiem po en la Colección legislativa  , pasándose a l efec
to las copias n e ce sa ria s , lo p ro n u n c iam o s , m andam os y  
firm am o s.= R am o n  López Vazquez.«=G abriel C eruelo de 
V e!asco .=Joaquin  de Palm a y Vi n u e sa .« P e d ro  Gómez de 
Hermosa .« P a b lo  Jim énez de Palacio.

P u b licac ion .= L eida  y  publicada fué la p receden te  s e n 
tencia por el lim o. Sr. D. Pablo Jim énez  de Palacio , Mi* 
n istro  de la Sala p rim era  del Suprem o T rib u n a l de Ju s ti
cia, ce leb ran d o  aud iencia  pública la m ism a Sala en el día 
de h o y , de q u e  yo el E scribano  de C ám ara certifico.

Madrid 4 5 de O ctubre  de. 1862.*= Ju a n  de  Dios Rubio.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de Agosto último.

BUQUES DE G UERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera.
Número 

de cañones. Máquina. Tripulación. Toneladas.
Dia 

de llegada. Procedencia.

V apor de hé lice  F e r r o l ................... D. Pablo V iñ as .................. E sp añ o la ................. £ 90
150

80

£ £ 4 H abana.
G aabon.
Lagas.
G aabon.

Goleta de id. D’E ^taing ..................... Mr. G a rrao d ........................ F ra n c e sa ............ 2 £ )> 26
26Idem  de id. W ra n g le r ....................... Mr. B erm ich ........................ Ing lesa. . . . . i 5 £ £

Fragata de id. J u n e n . ..................... Barón D id e lo t.................... Francesa 1 58 

!H SALIDOS

600 £ £ 27

IDE]
Dia de salida. Punto adonde van.

Vapor ing lés B loodhund.................. Sthes................................ .. lln n le s a . . . 3 400
400

1 B )) 4 Para la m ar.
Idem  de S. M. B. W y é ...................... Mr. V. R o b e r ts . ................. I d e m. . .  . 1 ® £ 4 Idem .
Vapor de hélice F e rro l...................... D. Pablo V i ñ a s ._______ Rsnañnla cm 1 » £ 9 Santa  C ruz de T enerife  y Cádiz.

b u q u e s  naIERC ANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Cargamento. Máquina. Tripulación. Toneladas.
Dia 

de llegada.
Procedencia.

Goleta W b ite  M anse................. W illia m T e la .................. Esnañnla . . G en era l. . • » 6 68
70
84
68

6 Bonn y. 
Gaboon.B alandra B alb ina................................. D. F rancisco P ic ó . . Idem • • Idem............ £ 8 45

23
24

Goleta A letta ..................................... John M. S te w e n so n .. , .  
John Thom as...................

Inolpca Idem........... £ 46 Isla del P rínc ipe .
Batanga.
Bonny.

Punto adonde se dirigen.

Goleta W h ite  Manse............................ Idem .............. .. » » £
V apor hélice  R e triev er...................... Mr. Davis......... Idem ......................... 420 » 244 27

Dia de salida
X]DEM SALIDOS.

Barca San Jo rg e ................................... » John G rah an . . . . Ing lesa .............. * » £ 653 1
4
6

24

Bristol.
Bonn y.
Bahía de S an  Cárlos. 
Rio San Benito.

Goleta A letta . ...................................... - John S tew enson  . Idem .............. .. )) » £ 84
Balandra P ro v id e n c ia ............... W iliam  T e la .....................

D. Francisco  Picó • • • •
E sp añ o la ................ £ )) 3 £

Idem  Balbina........... ............................. Id em ............... .. G e n e r a l . . . » 8 70



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .                     4 . º  s e m a n a  d e  s e t i e m b r e  d e  1 8 6 2 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  c u a r t a  s e m a n a  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 6 2 .
M E T Á L I C O .

D e p ó s ito s  e n  m e tá l i c o , c u e n ta s  c o r r ie n te s  y  c o n c e p to s  e v e n tu a le s .

1 Por contratos y fianzas con interés de 3 por 400 anual....................................................................1 Por sustituciones del servicio militar con id ........................................................................................
Necesarios / por ^  servic*° marítimo con id.......................................................................................................* j Por la tercera parte del 80 por 4 00 de propios con id...................... ................................................./ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ....................................................' Sin interés........ ..................................................................... ......................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. I 

Reales vellón.

EXISTENCIA
5N FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

4 44.873.682,1542.030.664.07 4.433.430,9972.286.239,7427.995.017,773.815.917,27
13.264.998,02
3.089.036,453.915.869,50

43.780.585,92746.994.491,21
39.445,095,0610.564.294.08 249.233.026,59

5.268.308,63

2.908.219,73

559*427,35
35.786,44

696.300
265.000105.400 
346.284,5024.550.710,85
248.400 4 68.00014.770.666,43

5.063.579,23

447.781.901,8842.030.661.07 1.133 430,9972.845.667.06 27.995.017,773.851.703,71
13.964.298,02
3.354.036,454.020.969,5044.126.870,42741.545.202,06

39.693.495.0610.732.291.08 
231.003.693,02

10.334.882,86

3.064.149,58
257.061,32

580,05
23.240

937.460,46
390.000164.000 834.940 :20.203.543,39

3.099.059,484.018.1006.253.600
2.512.664,72

144.717.752,30 41.773.599,75 1.433 430,99 72.845.087,0! 27.995.017,77 3.828.493,71
13.02 i.137,56
2.964.036,45 3.859.969,50 43.294 930,42 721.341.688,67

36.594.435,589.744.191,08224.750.093,02
7.819.226,14

/ Al contado con interés de 1 por 400 anual...............................................................*........................
1 í De 4 a i  meses con interés de 3 por 400 an u a l.................................
1 a  plazo fijo.................... ! n !  r. 1 o “ “ “  5-j ^  i  u ................................................J jDe 6 a 9 meses id. de 5 id..............................................

Voluntarios /  (De 9 nieses en adelánte id. de 6 i d . . ..........................................
j íDe 45 dias con id. de 2 id .............................................1 Con aviso..................... (De 60 dias con id. de 4 id ...............................................I * De 90 dias con id. de 5 id .............................................
\  Provisionales para subastas sin interés....................................................................... ..........................

Total de depósitos........................ ..................
Cuentas con i entes con interés de 1 por 400 anual........................................................................................................................

•t r
Suman los depósitos y cuenta corriente..............................

Conceptos e t t a tm b » ;} {“tereses y dividendos de efectos depositados........................................................................................r  1 Remesas entre las cajas a formalizar................................................................... ...................................
Total general de metálico...............................

1.347.690.654,42
46.598.202,59

46.717.474,53
5.923.520,32

4.394.408.125,95
52.524.722,91

38.755.036 
10.859.862,4 6

4.355.653.089,95
41.664.860,75

1.394.288.854,04
2.571.399,49

52.640.994,85
1.620 j

4.446.929.848,86
2.573.019,49

49.614.898,4 6 
270.690

1.397.314.950,70
2.302.329,19

1.396.860.253,20 52.642.614,85 4.449.502.868,05 49.885.588,46 4.399.617.279,89

C U E N T A  C O R R I E N T E  D E  M E T A L I C O  C O N  E L  T E S O R O  P Ú B L I C O .

t Cuenta corriente de suplem entos con el m ism o......................i § n !a cenl,ra^ .................................\ ^  (E n  las Tesorerías de provincia........T eso ro ]p ú b lico ... , .  j
( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o......... {g j  ^ ^ o r e d ^ d e  prov incia ...........

Remesasfentre las Cajas á fo rm alizar....................................................  .....................................................................................................

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de  la sem ana an terio r.

Reales vellón.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales] vellón.

RECIBIDO
dd Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fin 

de la semana.
Reales vellón.

644.000.000725.145.722,70
1.954.265,66

893.058,53

4.000.000
46.337.854,78

797.315,20
477.707,80
178.220,14

645.000 000 
741.483.577,48

2.748.580,86
477.707,80

1.071.278,67

3.000.000 
4 1.464.54 0,97

477.707,80 
269.768,82 i

642.000.000
730.022.066,51

2.748.580,86

801.509,85

T o t a l .................................................................... .................................................... 4.374.990.046,89 48.791.097,92 1.390.781.444,84 45.208.987,59 1.375.572.157,22

R E S U M E N  D E  L A  C U E N T A  D E  M E T A L I C O .

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos ev entuales................................
Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in tereses............................... .......................

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja............................

P A P E L .

REALES VELLON.

4.399.647.279,89
4.375.572.157,22

24.045.422,67

D epósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

Reales nominales.

479.977.993,4 5  4.211.295.632,77 
* 40.681.698,34

2.762.895
27.196.756,31

5,663.000
482.740.888,45

1.238.492.389,08
46.344.698,34

3.097.969,66 
29.358 232,43 

3.788.331,84
479.642.918,49 

4.209.134.156,95 
4 2.556.366,50

Voluntarios.................................................................................................................................... ...........
Provisionales para subastas..........................................................................................................................  .......................

Total general de papel......................................................

Clasificación de lo s depósitos hechos en la Central.

En lítalos ó inscripciones de la ren ta  del 3 por 400 consolidado............................................................................................................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido...................................................................................................................
En obligaciones del Estado por fe rro -c a rr ile s . ..............................................................  ...............................
En acciones de obras públicas.................... ........................................................................  .

4.701.955.324,26 35.622.651,34 4.737,577.975,57 36.244.533,63 4.704.333.441,94

537.033 692,43 
584.388.449,45 
493.252.000

29.898.000 
69.346 000
48.580.000 

4.512 851,51
209.207.955,04 

19.34 0.265,65

4.962.000 
24.456.000

2.778.000
322.000
702.000
139.000

4.782.000

544.995.692,43
605.544.149,15
196.030.000
30.220.000
70.048.000
48.719.000 

4.542.854,51
24 0.989.955.04 

49.340.265,65

5.577.000
43.924.000
3.896.000

870.000
3.160.000

411.000
3.222.850,74

536.44 8.692,4 3 
591.620.149,45 
492.4 34.000 
29.350.000 
66 888.000 
4 8.608.000 

4.512.854,54 
207.767.104,30 

49.310.265,65

En id. de ca rre te ras...................................................................................
En id. del Canal de Isabel 11.................................................... .. . . . .En m aterial del T eso ro ....................................... ....................
En Deuda sin interés. %%........................
En id. sin convertir.................................................................

Sum an los depósitos en lá Central..........................................
Idem en las Tesorerías de provincia .....................................

Total general de depósitos en papel.......................................

4.662.528.94 3,48 
39.426.440,78

34.844.000
3.781.654,34

4.694.369.913,48
43.208.062,09

30.760.850,74
5.483.682,89

4.663.609.062,74
37.724.379,20

4.701 955.324,26 35.622.654,34 4.737.577.975,57 36.244.533,63 4.704.333.441,94

C U E N T A  D E  C A J A  P O R  E L  F O N D O  D E  I t E S E R V A  Y  L O S  D E P O S I T O S  E N  P A P E L .

METÁLICO. PAPEL. BILLETES 
nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en fin de la semana a n te r io r ......... .......................................... 24.870.206,31 
j 67.851.602,44

4.701.955.324,66
35.622.651,31

644.000.000
1.000.000

••Ingresos en la presente í Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales...........................................,r  • • • ; • • • •  \ Por lo recibido del Tesoro..................................................................... .............................. 52 642.614,85 1 
Io.208.987,59 !

49.885.588,16
18.791.097,92

Cargo .............................................
Devuelto en la misma ! Por depósitos, cuenta corrien te y conceptos even tuales...........................................f Por lo entregado al Tesoro y pagado por in tereses............. ..........................................

92.721.808,75

68.676,686,08

4.737.577.975,57

36.244.533,63

645.000.000

3.000.000
••

Existencia en  fin de esta sem ana........................ . . . . 24.045.122,67 1.701.333.441,94 642.000.000
i

N ota. El núm ero de imposiciones que constituyen las existencias de depósitos en la Caja cen tra l y las de provincia asciende á 415.837, de las cuales pertenecen á metálico 107.839 , y  á papel 7.998.Manriíl 47 r)/» Anfnhrn r io  i Q 17 ------:__  v o  do t?i «— _____ i ___:___

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública s u 
basta el entretenimiento de las sillas •correo y  cabriolés 
en que se conduce la correspondencia de las lineas ge• 
ñera les.
4.a El contratista se obligará á en tre tener por el té r 

mino de dos años las sillas-correo y cabriolés en q u e  se 
conduce actualm ente la correspondencia en las líneas ge
nerales y en cualquiera otra en que el Gobierno creyere 
conveniente hacer extensivo este método de conducción.

2.a Se entenderá por entretenim iento de las sillas y 
cabriolés cuantas com posturas y reparaciones sean nece
sarias, sin limitación de ninguna especie, para conservar
las en buen estado de serv icio , com prenderá tam bién el 
entretenim iento, el almacenaje, alum brado y  ensevam ien- 
to de los carruajes en camino.

3.a Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado préviam ente en la Caja general 
de Depósitos 400.000 rs. vn. en metálico ó su equivalen
te en papel de la Deuda del Estado. Este será devuelto á 
los interesados á la conclusión del rem ate, excepto el que 
peitenezca al m ejor postor, que será retenido como fian
za hasta la conclusión del contrato.

4.a El tipo máximo admisible para la subasta será el 
de 2 rs. y 25 cénts. por legua corrida en las sil a s -  
correo, el de un real 75 cénts. en cabrio lés, y el de 4 
reales 80 cénts. en sillas de cuatro ó más asientos 
cuando se halle establecida la conducción diaria en ca r
ruaje de esta última clase.

5.* Guando las sillas-correo ó cabriolés se trasporten  
en truks por los ferro -carriles , no se ab onará  al contra
tista cantidad alguna por las distancias que  reco rran  de 
esta m anera.

6.a Si por conveniencia del servicio ó p-or rem itirse la 
correspondencia por el fe rro -ca rril dejasen de correr las 
sillas ó cabriolés en lodo ó parte de alguna de las líneas 
en que están establecidas ó se establezcan „ será indem 
nizado el contratista con una mensualidad d e  lo que im 
porte la línea suprim ida ó reform ada.

7.a La Dirección general podrá usar e n  expediciones 
ordinarias carruajes de más de dos asientos ; pero en este 
caso percibirá el contratista 300 rs. vn. p o r  viaje de ida 
y vueUa, además de lo que le corresponda por en tre te
nimiento, según las condiciones anteriores. En las líneas 
en que se halle establecida la conducción d ia ria  ó se es
tablezca duran te el contrato con carruajes de cuatro ó 
más asientos, solo se abonarán 4 rs. 80 cén ts . por legua 
corrida , como sucede hoy en el trayecto  de Madrid á 
Bailón.

8.a La subasta se anunciará en la Gacetas y  Diario de

Avisos de esta co rte , y tendrá lugar el dia 17 de Noviem
bre próximo venidero, á la una de la ta rd e , en el local 
que ocupa la Dirección general de Correos, ante el Di
rector general del ram o, con asistencia del Oficial de la 
Secretaría y el del negociado á quienes corresponda el 
conocimiento de este asu n to , desempeñando el último las 
funciones de Secretario.9.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le
ma y fijándose en letra la cantidad en que el licitador se 
comprometa á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado , en que se es
cribir á el mismo lem a, el domicilio del prc ponente y su 
firm a, ó de la persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A ^ste pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haber hecho el depósito prevenido en la condi
ción 8.a El pliego que contenga la proposición llevará en 
su sobrescrito la palabra Proposición, y el de la firma y 
domicilio del proponente el lema que se haya fijado al 
pié de aquella.

40. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta m e- 
iia hora antes de la fijada. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula s ig u ien te :

«Me obligo á entretener las sillas-correo y cabriolés 
»n que se conduce la correspondencia por las líneas ge
nerales en la cantidad d e  r s  cén ts. po r legua

corrida las s illas-co rreo .. . . . . .  r s . . . . .  cénts. por igua l
distancia los cabriolés, y . . . .  r s  cénts. las sillas
de cuatro ó más asientos , con sujeción al pliego de con
diciones aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos ó q u e  contenga modificación ó cláusulas condi
cionales será desechada.4 4. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex 
tenderá el acta de l re m a te , declarándose esta en favor 
del mejor postor, s in  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se dará cuenta del expediente al Gobierno.

4 2. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abFirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de h o ra , pero solo en tre  los autores de las proposiciones 
que hayan causado el em pate.

4 3. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á esc ritu ra  púb  ica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y el de un 
testimonio legalizado y dos copias simples para la Direc
ción general del ramo.44. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
ark 5 /  del Real decreto de 27 d e  Febrero de 4 852 si no 
cumpliese las condiciones q u e  debe llenar para el o to r
gamiento de la escritu ra  ó .impidiese, que esta tenga efec
to en el térm ino que se le señale.

45. Lo que devengue el rem atan te  por el expresado

servicio con arreglo al contrato le será abonado 
m ensualidades vencidas en v irtud  de orden de la Du 
reccion general de Correos en la misma forma que a<j* 
tualm eníe se efectúa.

Madrid 4 4 de Octubre de 4862.=<El Director general de Correos, Mauricio López Roberts. — %

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Estando prevenido que para el 45 de Diciembre pró, 

ximo han de hallarse presentados en las oficinas de la 
Deuda pública los cupones del semestre que vencerá en 
34 del propio mes; y teniendo que practicar anticipada
mente esta Dirección general las operaciones necesarias 
al indicado f in , ha dispuesto que los interesados por de-  
pósitos voluntarios existentes en la misma, que deseen re, 
tirar sus cupones en rama para realizarlos de su cuenta 
lo soliciten en la Caja de efectos de esta Dirección gene-’ 
ral hasta el dia 27 del corriente m e s , pasando los que 
así lo verifiquen á recogerlos de la misma en los siguien
tes días 29, 30 y 31 ; debiendo advertirse además que des. 
de dicho dia 27 del actual no admitirá esta Caja en los 
depósitos voluntarios que se constituyan el cupón que 
vence en la indicada fecha de 34 de Diciembre próximo.

Madrid 17 de O ctubre de 18b2.=El Director general, Antonio de Echenique. 1

Dirección general de Rentas Estancadas.
No habiendo tenido efecto la subasta que in tentó  la 

Fábrica de tabacos de la Coruña el dia 3 del mes actual 
con objeto de con tra tar 600 arrobas de carbón de encina 
que necesita adquirir para su consumo en los dos invier
nos inm ediatos, ha resuelto  este ceatro  directivo que se 
celebre nueva subasta el 4.* de Diciembre próximo con 
el mismo objeto, sujetándose al tipo y condiciones del 
pliego que se insertó en la Gaceta núm . 235, correspondiente al 23 de Agosto últim o.

Madrid 47 de Octubre de 4 8 6 2 .=  J. M. de Ossorno.

No habiéndose efectuado en la Fábrica de tabacos de 
Sevilla la subasta que se intentó el 24 de Setiembre últi* 
mo para contratar 2.920 fanegas de cebada que necesita 
aquel establecimiento para alim entar las caballerías que 
se ocupan en el molido del rapé y polvo hasta fin de 
Agosto de 4 864 , ha resuello esta Dirección general se 
anuncie nueva subasta , que tendrá lugar con igual objeto 
en la misma Fábrica el dia 4 ° de Diciembre próximo, 
con sujeción al tipo y condiciones del pliego inserto eu 
la Gaceta núm . 225, correspondiente al 43 de Agosto anterior.

Madrid 47 de O ctubre de 4862.-=J. M. de Ossorno.

Habiendo quedado sin efecto la subasta intentada en 
la Fábrica de tabacos de Valencia el dia 4.° del corriente 
mes para contratar 700 arrobas de carbón que necesita 
aquel establecimiento para su consumo en los dos invier
nos inmediatos , ha dispuesto esta ofi fina general que se 
proceda á celebrar nueva subasta el dia 29 de Noviem
bre próximo, con sujeción al tipo y condiciones del plie
go publicado en la Gaceta núm . 234, correspondiente a 22 de Agosto último.

Madrid 17 de Octubre de 4 862.=»J. M. de Ossorno.

Dirección general de Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 40 del 

ac tual, esta Dirección general ha señalado el dia 24 del 
próximo mes de Noviem bre, á las doce de su  mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
excavación y limpia del antepuerto de Gijon, bajo la 
cantidad de 94.022 84 rs. vn. á que asciende el p resupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenirlos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corle ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo- 

I cal que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándole exactamente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 5.000 rs. eo 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de \a 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al f i
jado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada in strucción , siendo la prim era mejora por 
lo menos de 800 r s . , quedando las demás á voluntad 
de los lid iadores siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 45 de Octubre de 1862 « « El D irector general 
de Obras públicas , Tomás de Ibarroia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha 4 5 de Octubre últim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de excavación y limpia del 
antepuerto de G ijon, se compromete á tom ar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción 

I á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 

I que será desechada toda propuesta en que no se ex p rese  
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el pro ponente á la ejecución de la* 
obras).

(Fecha y firma del proponente).

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.º

Con arreglo á lo que previene la disposición 4.a de la 
instrucción de i .” de Abril de 1857, se ha procedido en el 
dia de hoy al sorteo para la am ortización de acciones de 
carreteras provinciales de Madrid Se publica á continua
ción el acta del referido sorteo en cumplimiento de la 
mencionada disposición; debiendo advertir que para ma
yor claridad se ha puesto la num eración de las acc io n e s  
por órden correlativo, y no por el que fueron extraídas 
las bolas.

Madrid 45 de Octubre de 4862.=E1 Duque de Sesto.
Acta que se cita.

En Madrid, á 45 de Octubre de 4862, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Duque de Sesto, Gobernador de esta 
piovincia, asociado délos Sres. D. Juan Balín y D. Felipe 
J u e z  S arm iento , üipuiados provinciales; siendo la hora 
señalada para dar principio al sorteo para la amortiza
ción de 59 acciones de carreteras provinciales de Madrid, 
procedentes del em préstito de seis millones de reales, 
prévia lectura del anuncio inserto en los periódicos on- 
ciales, como igualmente del Real decreto é in d u c c ió n  
de 4.* de Abril de 4 857, se introdujeron en la urna 2.241 
bolas, que es el núm ero de acciones existentes; y despue 
de revolverlas convenientemente han sido extraídas por 
medio de dos niños doctrinos, y son las siguientes:

25 727 1464 2539
436 784 4487 2601
201 859 4562 2602
225 4037 4 654 2607
261 4061 4665 2640
262 4072 4742 2*348
314 1436 1808 2767
373 4143 4845 2818
384 4 455 1879 2850
433 4 481 2302 2879
444 4 4 97 2393 2944
544 4254 2424 2947
527 4364 2438 2954
541 4400 2440 2973
724 4441 2544

En este estado, siendo 59 las suertes ex tra ídas, 
Excmo. Sr. G obernador de la provincia , P r e s i d e n t e , 
por term inado el acto, y mandó extender la p re s e n te  
que firman con el mismo dicho señores, de que yo e - 
cribano doy fe.*= Duque de Sesto. == Juan Baliü*esS8r 
Juez Sarm iento.=Y icente Blanco Bamonde.



D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
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BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA. — VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1 858.
C a rp e ta -ex tra c to  de las relaciones e x a m in a d a s  y  aprobadas p o r  e s ta  Dirección g e n era l, r e p r e se n ta tiv a  

del ca p ita l nom inal que ha resu lta do  á  fa v o r  de las corporaciones y  establecimientos que se e x p r e s a n , 
p o r  ven ta s  de su s  bienes e jecu ta d as  desde 2 d¿; O ctubre de 4858 en a d e la n te , las cu ales se rem iten  á  
la d é la  D euda púb lica  p a r a  que em ita  á su  fa v o r  inscripciones in tra s fer ib le s  con re n ta  del 3 p o r  4 00, 
á tenor de lo d isp u e sto  en el a r t . 8.° de la ley de 4.° de A b r il  de  4859.

Número
de

órden.
Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

MES DE JUNIO DE 4859. '

2824
2825
2826

L érida.....................
Idem........................
O ren se .. . . . . . . . .

Hospital de S anahuja............................
Idem de T árreg a ........................... ..
Idem de Nuestra Señora de lus An

geles de Rivadavia.............................
MES DE JULIO.

473,05298,75
49,74

5.768,33
9.958,32
1.658

5,94
25,59

2,04

2827
2828
2829
2830
2831

G erona...................
Idem........................
Idem ........................
O viedo...................
Idem .................

Hospital de Castellón de A m p u rias ..
Idem de G erona......................................
Hospicio de G erona...............................
Obra-pia del Dr. C u b illa s ..................
Idem de San Pedro de A m bás...........

MES DE AGOSTO.

142,06
108,20
539,59
292,75

68,23

4.735,34
3.606,67

47.986,34
9.758.32
2.274.32

67,33
48,32246,87

135,23
33,70

2832
2833
2834
2835
2836
2837

2838
2839
2840
2841
2842
2843
2844
2845
2846
2847
2848

Córdoba.................
Idem .......................
Idem........................
Idem.........................
Idem ........................
Idem........................

Idem ........................
Id e m ..... ___
Guadalajara...........
Idem ........................
Gerona....................
Idem........................
Idem.........................
L érida.....................
Logroño..................
Idem........................
Valladolid..............

Hospital de Caridad de A guilar.........
Casa-expósitos de Bujalance..............
Hospital del Santo Cristo de los De

samparados de Lucena.....................
Obra pia de Doña Marina de Priego

en Bujalance.......................................
Idem de la Madre Marta Peralvo en

Pozoblanco............................... ...........
Idem de Fernando Ruiz de Córdoba, 

agregada á la casa de Socorro-
Hospicio.................................................

Idem de Aguilar y Pino en Córdoba, 
agregada al hospital de Crónicos..

Casa-expósitos de Córdoba..................
Hospital de R iosalido............................
Idem de San Mateo de Sigüenza-----
Idem de Castellón de A m purias___
Hospicio de Gerona................................
Hospital de Gerona.................................
Idem de Balaguer...........................
Idem de Calahorra.................................
Hospicio de Calahorra...........................
Idem provincial de Valladolid...........

MES DE SETIEMBRE.

7.4 99,80 
208,84
674,58
348,33
612,95

304,72
436,16 
740,80 
171,29 
929 66 

1.719.11 
4 06,46 
315,40 
290,74 

2.665,65 
7.932,42 
1.307,20

239.993,16
6.964,32

22.486
11.610,99
20.431.66

40.157.34
14.538.67
24.693.345.709.67 
30.988,69
57.303.67

3.548.68 
4 0.513,35
9.690 33 

88.854,95 
264.413,84 

43.573,33

2.73524
78,65

260,16
137,89
221,92

413,96
477,46
267,71

67,81
359,53
631,12

40,60
123.28
409,91

4.012,43
3.111,16

518,37

2849
2850
2851

2852
2853

2854
2855
2856

2857
2858
2859
2860 
2861 
2862
2863
2864
2865
2866
2867
2868
2869
2870
2871
2872
2873
2874
2875
2876
2877
2878
2879
2880 
2881
2882
2883
2884
2885
2886

Córdoba..................
Idem........................
Idem........................

Idem.........................
Idem.........................

Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

IJem ........................
Idem .......................
Idem........................
Idem .......... .............
Idem ........................
Idem........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......... .............
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem........................
Idem .........................
Idem........................
Idem ........................
G ero n a...................
Idem ........................
Idem .........................
Idem ........................
L ogroño .. . . . . . . .Idem........................
Idem........................
San tander...........Idem........................
Idem ........................
Zamora....................
Idem ........................
Idem .........................
Idem ........................

Casa-expósitos de C órdoba............
Hospital de San Sebastian de Cór

doba, agregado al de A gudos.........
Asociación del Buen Pastor en Cór

doba, agregada al hospital de
Agudos..................................................

Hospital de Caridad de Córdoba,
agregado al de Agudos....................

Obra pia de Fernandez de los Olivos 
en Córdoba, agregada al Hospital
de Agudos.............................................

Idem de Doña Marina de Priego en
Bujalance..............................................

Hospital de Incurables de L u ce n a .. .  
Fundación de Juan Sánchez Posa- 

di s y Juan Guadarram illa en Dos
T orres..................  .............................

Obra pia de D. Victoriano Muñoz de
Puente G enil......................................

Idem de Fernando Notario Hidalgo
en Bujalance.......................................

Hospital de San Juan de Dios de
Montilla................ .............................

Casa de maternidad de M o n tilla ..,.
Ideo', de expósitos de Baena...............
Hospital de San Sebastian de Palmardel Rio..................................................
Idem de Jesús Nazareno de B aena.. 
Idem de Jesús Nazareno de C a b ra .. 
Legado de D. Juan Antonio Serrano

en Cabra............................... ...............
Hospital de San Juan de Dios de Lucena........................................................
Idem de Caridad de A g uiiar..............
Idem del Santo Cristo de los Desam

parados de Lucena............................
Beneficencia de la villa de Iz n á ja r .. 
Hospital del Refugio de G ran ad a ... .  
Caudal de la Virgen de la Concep

ción de Bujalance. , ...........................
Hospital de San Juan de Dios y San

Rodrigo de C ab ra .............................
Hospicio de G erona..............................
Hospital de Castellón de Am purias..
Idem de Bañólas.....................................
Idem de Gerona......................................
Idem de C alahorra................................
Hospicio de pobres labradores deC alahorra.............................................
Hospital del Refugio de N ájera.........
Idem de Santillana................................
Idem de San Lázaro y San Vicentede la B arquera ...................................
Obra pia de huérfanas de V illapre-sen te ......................................................
Memoria del Sr. Aguila en Z am o ra .. 
Hospital de la Misericordia de Toledo .......................................................
Idem de mujeres de Zam ora..............
Idem de Morales de T oro .....................

MES DE OCTUBRE.

364,60
699.20

4.529,92
472.80

472.80
156,43
284,39

34,84
37,50
84,62
10,11
30,32
38,27

192,04 
4.305 95 
4.3e0,29

49,91
693.52 

4.267,47
4.259.12 4 6,08

303,75
4 85,72

2.203.13 
403,92

4.603,56
413,12
282,83
103,18
122,98
633.09

24,36
35,04

444,16
4.483,05

276.20 
599,87
758.53

12.153.34 
23.306,67

50.997.34
15.760

15.760
5.214,34
9.479,67

f.461,33
1.250
2.720.66

337
4.010.66
1.275.66
6.401.32 

43.531,63
445.009,68

1.663.66
23.U7,3242.248,97
41.970,70

536
40.125

6.190.66
73.437.66 

3.464
53 452,02 

3.770 67
9.427.67
3.439.32
4.099

21.402,95
812

1.168
4.805,31

49.435
9.206,66

49.995.66 
25.284,31

407.38
221.48

505.09
453.48

148,32
51,21
89,99

9,12
11,46
25,83

2,70 
8,10 

4 2,09
54,89

403,14
1.114,39

15,66
203.56
380.09
376,76

4.21 
90,29
63,4 9

616,94
33,31

511.38 
30 06 
87,57 
30,80
34 20 

4 88,88 
6,85
9.21

42,37
425.56

71,13477,55
203,43

2887
2888
2889
2890
2891
28922893
2894 

Í2 8 9 5
2896
2897
2898
2899
29002901
2902

Alicante..................
Idem......................
Idem........................
C ád iz ......................
Guadalajara...........I d e m . . . . ................
L ogroño.................
Valladolid.............
Zamora................. .Idem ........................
I d e m ....................
Idem ......................
Idem ......................
Idem ........................
Mem........................
Idem ........................

Hospital de V illena.................... ..
Idem  de E lch e .......................................
Pias fundaciones del Cardenal Be*lluga.......................................................

, Arcos: Hospital de San Juan de Dios.
Idem de Guadalajara.............................
Idem de San Mateo de S igüenza .. . .
Idem del Refugio de N ájera...............

. Hospicio provincial de V alladolid .. .

. Memorias de Luis M artin....................
, Hospital de Santa Marta de Valdes-

cu rrie l...................................................
. Idem de San Juap de B enavente ..: .
. Idem de Morales del Vino...................

Idem de la Misericordia de Zam ora.
Idem de hom bres de Zamora.............
Memoria del Sr. Aguilar de Zamora. 
Hospital de?* mujeres de Zamora........

MES DE NOVIEMBRE.

509,88
382,97

4.318,26 
75,34 

134,68 
279,39 
4 45,45 4.536,84 

24,87
403,56
308,24

87,08
534,18
78,07
18,56

459,42

4 6.996 
42.765,65
43.941.99

2.511.34
4.489.34 
9.313 
4.848,33

151.228
829

3.451,99 
4 0.274,66 

2.902,66 
47.806 
2.602,32 

618,66
45.303.99

110,07
76,43

265,90 
15 06 
24,22 48,61 
27.09 

857,64
6,0é

4 9,56 
73,46 
15,98 

430,24 
48,94 
4,52 

90,14

2903
2904
2905
2906
2907
2908
2909
2910
2911 
29 r*
2913
2914
2915
2916
2917
2918
2919
2920
2921
2922
2923
2924
2923

Alicante..................
Idem........................
Idem.......................
Idem...........
Cádiz.....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Guadalajara.........Idem......................
Idem......................
Idem......................
M u rcia .................
Valladolid............
Zamora.................
Idem......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem......................
Idem......................
Id e m ... .
Idem ......................
Idem......................

Hospital de Callosa de S egura...........
, Idem de Villena......................................
. Pias fundaciones del Cardenal Belluga
. Hospital de Elche...................................
. A rcos: hospital de San Juan de Dios.. Cádiz: hospital civ il.............................
. Jerez de la F ron te ra : hospital de

Santa Isabel........................................
. Sanlúcar de Barrameda: herm andad

de San P ed ro .....................................
. Hospital de San Julián de A tien za ..
. Idem de Molina......................................

Casa de Maternidad de Atienza.........
. Hospital de San Agustín del Burgode Chuna...............................................
. Beneficencia en general de L o rca .. .
. Hospicio provincial de V alladolid .. .
. Hospital de San Antonio Abad de

León.......................................................
. Casa-inclusa de M adrid......................
. Casa-Misericordia de Zam ora...........
. Hospital de Rosinos d^ V id ría les.. . .
. Idem de hombres de Zam ora.............
. Idem del Rey de T oro ........................
. Idem de San Juan de Bena v e n te .. .  
. Idem de Santa Marta de Valdescor-

riel..........................................................
. Hospicio de León....................................

MES DE DICIEMBRE.

69,07
212,45

4.267.55
4.709.84 

633 19
4.197,33
2.125,12

799.88
1.293,74

208,05
1.046,48

58,85
15.763,01

4.336
2.136.85 

428,85
41,92
85,87

2.288.55 
4.878,27 
4.253,50

360,55
4.100,61

2.302,32
7.081.66 

4 42.251,62
56.994 66
21.406.34 
39.911
70 837,33
26.662,66
43.124,69

6.935
34.882,67

4.961.67 
525.433,66

44.533.35
71.228.33 

4.295
1 397,33
2 862,33

76.284.98
62.608.98 

4 41.783,33
12.018.33 
36.687

6,80
22,11

537,71
232,60

73.57 
4 40,68
267,82
424,91
130,50

29,35
113,05

9.59 
4.898,41 

4 65,68
321,99

44,47
3,67

42,46
284.57 
265 30 
448,95

54,32
165,84

2926
2927
2928

í 2929 
2930

Alicante................Idem.....................
Idem....................
Idem...................
Idem..................

.Hospital de Sax......................................
. .Idem  de Villena......................................

.Adm inistración de pobres de Bañeras. . ................
. .  . Hospital de Almoradí.............................
, ,  Idem de Catral........... ...........................

7,61
96,03

390,36
298,48
499,50

253,67
3.201

43 012 
9 949,33 

16.650

0 52
4.73

24,50
18,80
2.73

Numere 
de órden.

Provincias . .Corporaciones y establecimientos.de que proceden.

Renta líquida anual que producían los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

2931 Alicante............. . .  Hospital de Elche............................. .. 377,91 42.597 46,56
2932 Idem .................... Idem general de Valencia................... 360,49 12 006,34 45,92
2933 Idem.................... Pias fundaciones del Cardenal Be

lluga....................................................... 4.043,76 433.792 446,25
2934 Huesca................ . .  Hospital de Tam arite....................... 148,78 4.959,33 8,95
2935 Idem.................... Idem de B arbastro................................ 41,86 395,33 0,39
2936 Oviedo............... . .  Obra pia de Solís................................... 53,15 4.771,66 1,94
2937 Id Pin.................... . Idem de Rojas......................................... 28,15 938,33 4,31
2938 Idem .................... Idem de Pedregal................................... 46.26 1.541,98 1,37
2939 Idem ................... . .  Hospicio provincial................................ 879,80 29.326,60 27,64
•2940 Idem........... .. . .  Hospital de Montejurado..................... 72,12 2.404 3,55
2941 Idem................... , .  Idem de los Remedios de G ijon......... 476,21 5.873,66 3,65
2942 Idem.................... . .  Obra pia del Dr. Cubillas.................... 60,81 2.026,98 2,31
2943 Idem .................... . .  Idem de Collera...................................... 437,25 4.574,96 2,44
2944 Idem.................... Idem de Rpfio.......................................... 95,76 3.191,96 3,63
2945 Idem .................... . .  Idem de San Pedro de Am bás........... 59 40 4 979,99 2,30
2946 Idem................... Idem de los Doctores A r i a s ............. 83.52 2783,99 5,33
2947 Idem.................... Hospital de Santa María de A rb a s ... 45,16 505,33 0,20
2948 Valladolid.......... Idem de Roncesvalles........................... 4.456,96 48.565,34 99,79
2949 Zam ora.............. Memorias de huérfanos de C astro-

Verde.................................................... 4.321,48 44.049,33 44,48
2950 Idem.................... Hospital de la Puebla de S an ab ria .. 53,31 1.776,98 3,65
2951 Idem ................... . .  Idem de Valderas (L eón).................... 248,46 8 282 10,21
2952 Idem ................... . .  Idem de Villalpando............................. 548,49 48.283 7,51
2953 Idem .................... . .  Idem de Toro.......................................... 241,01 8.033,66 45,60
2954 Idem.................... Idem de Convalecientes de Toro___ 429,33 4.3 H 8,85
2953 Idem.................... , Memoria del Sr. Aguila en Zam ora. 1.396,61 46.553,65 69,19

INSTRUCCION PUBLICA.
MES DE JUNIO DE 4859.

2956 O rense................ , Obra pia de Domingo Rodríguez de
Rivadavia............................................. 82,30 2.743,33 3,15

M ES DE JULIO.

2957 Oviedo................ . .  Escuela de Villacondide....................... 23,07 769 11.62
2958 Idem ............... . ,  Idem de Arenas..................................... 46,17 1.539 21,75
2959 Idem ................... . .  Obra pia de Piloña............................... 67,42 2.247,33 30.02
2960 Idem .................... . .  Idem de M ieres...................................... 49,48 649,33 9,82

MES DE AGOSTO.

2961 Lérida................. . .  Magisterio de T ra g ó .. ......................... 64,99 2.166,33 22,07
m e s  d e  s e t i e m b r e .

2962 Córdoba............. Obra pia de D. Cosme Muñoz, ag re
gada al Colegio de la Piedad de
Córdoba ............................................... 35464 11.821,34 4 43,20

2963 Idem..................... Colegio de Educandasde Villafranca. 185,02 6.167,33 47,91
2964 Idem..................... Idem de id. de N uestra Señora de

la P iedad del Carpió...................... 26,69 889,66 7,50
2965 Idem ............ Idem del Espíritu Santo de B aen a .. 382,64 42.754,66 441,66
2966 S an tander........... ,. Escuela de V illapresente.................... 239,40 7.980 70,13
2967 Z am ora.............. .,.  Idem de A sturianos............................. 27,71 923,66 8,64
2968 Id e m .................. . Idem de Morales de T oro .................. 485,30 46.176,66 452,34
2169 Idem ..................... Colegio de San Ildefonso de Sala

m anca................................................... 47,26 575,33 4,49
2970 I d e m .. . . . ........... Idem de la Concepción de Salamanca. 473,19 5.773 46,12

MES DE NOVIEMBRE.

2971 Oviedo.................. Obra pia de Piloña; Administrador
D. Benito González........................... 27,82 927,33 3,50

2972 Zam ora................ . Escuela de Morales de T oro................ 22,76 758,66 2,55
2973 Idem ..................... Idem inferior de Villalobos................ 266,92 8.897,33 31,47
2974 I d e m . . . .  .......... . Colegio de Recogidas de Salamanca. 4.469,66 4 48.988,66 502,07

MES DE DICIEM BRE.

2975 Oviedo.................. Colegio de San Pedro de los Verdes. 471,26 5.708,66 9,32
2976 Zam ora................ Escuela de Fuentes de Ropel........... 390,78 '43.026 20,34
2977 Idem ..................... Colegio de San Peiayo de Salamanca. 20,70 690 0,85
2978 Idem ...... .............. Escuela inferior de Quintanilla del

Olmo...................................................... 244,56 8,152 42,73
Madrid 7 de Octubre de 4862.=Santillán. *

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de elementos de Matemáticas de los Institutos 
de segunda enseñanza de Albacete, Cáceres, Canarias, Cuen
ca, Guadalajara, Huesca , Orense , Falencia, Tarragona y 

Vitoria.
El dia 23 del co rrien te , á la una de la tarde, com en

zará en el salón de grados de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central el prim er ejercicio de oposición á 
las m encionadas cátedras.

Lo que se anuncia para conocimiento de los asp iran 
tes á las mismas.

Madrid 17 de Octubre de 1862.=El Secretario del T ri
bunal , Joaquin María Fernandez.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Dibujo lineal y  topográfico de los In s ti

tutos de Albacete, B adajoz , Cumca , León y Jaén.
El lunes 20 del co rrien te , á las cuatro en punto de la 

tarde, se servirán  presentarse en el salón de grados de 
la Facultad de Teología, con el fin de proceder al prim er 
ejercicio, los opositores D. Julián Sarasola, D. Sabas Al va* 
rez, D. Silverio Pasam an, D. José María Foiache , D. José 
Vicente Marfi , D. Bartolomé Teig^iro , D. Antonio Domín
guez, D. Ramón Romea, D. Matías Martínez Alegría y 
D. Angel María Ventades.

Lo que de orden del Sr. Presidente se anuncia al pú 
blico para los efectos de la ley.

Madrid 47 de Octubre de 1862.==El Vocal Secretario, 
Jerónim o de la Gándara.

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntam iento de Vinaroz, dotada 

con 5.000 rs. anuales, pagados por m ensualidades del 
presupuesto m unicipal, se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irig irán  sus instan
cias competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 
d ías, que empezará á contarse desde el en que se pub li
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia ; en la inteligencia de que s e 
rá preferido el aspirante en quien concurran las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Castellón 43 de O ctubre de 4 862.e= R am on  Cuervo.
5582— 1

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

Adoptadas por este Gobierno las providencias oportu
nas para impulsar de una manera regular y uniforme el 
im portante ramo de caminos vecinales, se hace preciso 
procederá la provisión de cuatro plazas más de Directo
res, creadas nuevam ente con el fin de que en lo sucesivo 
puedan estar debidam ente atendidas las continuas deman
das de los Municipios.

Siendo 11 el núm ero de partidos judiciales que com
prende la provincia, se creyó que con seis Directores po
drían  ser satisfechas por ahora las necesidades cada dia 
crecientes del país, asignando un Director á cada dos par
tidos y otro al de la capital, con el carácter de Jrfe , s e 
ñalando á los primeros el sueldo de 9.000 rs. anuales, y al 
segundo , ó sea el Jefe, el de 12.000 rs.; pero sin derecho 
ni aquellos ni este á indemnización alguna. Estos sueldos, 
con más 3.000 rs. para todos los gastos de material que 
puedan o c u ir ir ,  se consignarán en el presupuesto de la 
provincia, según lo acordado por la Exorna. Diputación 
en 19 de Agosto último.

Para pioveer las cuatro plazas indicadas, tres de Di
rectores y otra de Director Jefe , se adm itirán  solicitudes 
en la Sección de Fomento de este Gobierno hasta el día 
30 inclusive del próximo mes de Noviembre.

Los aspirantes acom pañarán á las solicitudes los docu
mentos en que acrediten reunir las circunstancias siguientes:

4.a Ser mayor de edad.
2.* Haber observado una conducta moral irreprensible.
Y 3.a . Tener el título de Ingenie o , Arquitecto, Di

rector de caminos vecinales ó Ayudante de Obras p ú blicas.
Con el objeto de que este Gobierno, á quien compete 

hacer los nom bram ientos, pueJa apreciar el grado de in 
teligencia de cada uno de los aspirantes para que la 
elección recaiga en tre los más benem éritos, se su jetarán  
á un exámen general de las asignaturas especiales de su 
carrera ante el T ribunal facultativo que se designará al 
efecto. El exámen com prenderá dos ejercicios, uno teó ri
co y otro practico: el primero no excederá de una hora; 
duran te este tiempo los opositores responderán á las d i
ferentes preguntas que cada uno de los Vocales del T ri
bunal tenga por conveniente hacerles : el segundo e jer

cicio consistirá en resolver en el térm ino de 24 horas el 
caso práctico que el mismo T ribunal les proponga.

El ex ím an  tendrá lugar los dias 3 , 4 , 5 y 6 del p ró
ximo mes de Diciembre.Lo que se anuncia en este periódico oficial para co
nocimiento de las personas que deseen tomar parte en el 
concurso.Pontevedra Setiem bre 24 de 1862.=E1 Gobernador. 
José Mateo de U rrutia. 5634

Condiciones para el arriendo.
1.* El rem ate se celebrará el dia 16 de Noviembre en 

tra n te , quedando pendiente de la aprobación de la Direc
ción general del ramo.

2.a No se adm itirá postura m enor de las cantidades 
m arcadas por tipo al total de las rentas de cada partido, 
ni las que se hagan contra el expreso del anuncio ante
rio r y presentes condiciones; advirtiendo que si o c u r
riesen dos de una misma cantidad , se ab rirá  licitación 
en tre  ámbos interesados, resolviéndose por la mayor pos
tura, y en su caso por el pago anticipado y por la suerte.

3.a ’ El arriendo se hace por los frutos de la cosecha 
de este añ o , y para el orden de pagos princip ia  en 1.° 
de Julio y concluirá en 30 de Junio de 1863. En su v ir 
tud, los arrendatarios pagarán por semestres adelantados 
el importe del ar riendo si el tipo es y excede de 20.000 rs , 
y por trim estres tam bién adelantados si no llega á dicha 
cantidad; pero en uno y otro caso afianzarán la segu ri
dad del contrato á satisfacción de la Administración prin 
cipal, ante ella ó por delegación ante las subalternas si 
fuese más fácil á los interesados, y en tal concepto paga
rán  en oro ó plata precisamente en dichas dependencias, 
ó en esta Administración principal si les conviniese, el 
prim er semestre tan pronto sean aprobados ó autorizados 
los arriendos, y el segundo en 1.° de Enero de 1863; los 
dos primeros trim estres tam bién cuando sean autorizados 
los rem ates, y los dos restantes en 1.# de Enero y 1.° de 
Abril venidero.

4.a Para el arriendo de que se trata se han deducido 
las partidas rebajables según la época ó base de que 
parte el arriendo; y respecto á ventas y redenciones pen 
dientes de baja ó que se paguen en lo que falta del año 
del a rriendo , se entiende que el arrendatario  podrá co
brar la parte alícuota correspondiente hasta la fecha del 
pago consignada en las escrituras que los pagadores de
ben presentarle; advirtiendo que para frutos se toma el 
año desde 4.° de O ctubre, y para pensiones á dinero des
de 4.° de Enero ú ltim o , á ménos que el contrato foral es
tableciese otra cosa , en cuyo caso se presentará el docu
mento en la Administración. El a rren d a tario , para faci
litar la liquidación, form ará una nota que exprese el pa
gador, ren ta  , procedencia y fecha del pago de la red en 
ción ó venta para la baja al satisfacer el último plazo del 
arriendo.

5.a No se adm itirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

6.a No será perm itido á los arrendatarios pedir perdón 
ó rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos ni en distinta 
especie que lo estipulado: el con tra to , en cuanto á re n 
tas eventuales valoradas ó calculadas á dinero ó grano, 
ha de ser á suerte y ventura , sin derecho á indem niza
ción por extinción de langosta , pedrisco ni otro inciden
te: solo serán indemnizadas como queda dicho en la per
teneciente á partidas vendidas y redim idas y  otras que 
por razones atendibles no puedan cobrarse, ni por consi
guiente a rren d arse ; á cuyo fin , y respecto á la parte de 
renta no cobrable, los arrendatarios habrán de presentar 
concluido efcoportuno expediente de justificación, el cual 
será costeado por el arrendatario  á fin de que puedan ha
cerse con oportunidad las bajas que fuesen procedentes 
en el arr iendo sucesivo.

Si dejasen de cum plir los arrendatarios con esta con
dición les parará perjuicio; debiendo advertirles que, 
aprobado que sea el arriendo y eu su poder las relaciones 
cohratorias , prévio el pago y garantía com petentes, bao 
de agitar la recaudación para evitar quejas á los pagado
res , facilitando así el cobro, que deberán concluir dentro 
délos tres meses siguientes á la fecha de la aprobación, 
á cuyo fin anunciarán á tiempo eu el Boletín , en los d is
tritos y  parroquias los dias en que han de hacer la c o - 
branza, dándose conocimiento de esto á la Administración. 
Concluido este término, ha de pedirse el despacho de apre
mio con doble relación de deudores y justificación de ha
berse presentado al cobro en las parroquias y puntos de 
co stu m b re , y avisando al deudor conforme á la circular 
del Gobierno de provincia inserta en el Boletín de 24 de 
Setiembre de 4 856.

7.a Los arrendatarios no tendrán  derecho á percibir 
más rentas qu* las que comprenda el cobratorio , q u e 
dando en la obligación de dar cuenta de las que encuen
tren  de más , porque el arriendo se entiende por las cor
poraciones y  núm ero de ferrados y  especies que forman 
el cupo de cada partido según se anuncia al público ; ad 
virtiendo que no podrá considerarse de más lo que cobre 
con diferentes nom bres en las mismas procedencias de 
fábricas y otras com prendidas en el cobratorio si p re 
senta de ménos partidas de pagadores incluidos en él 
porque haya equivocación, cambio ó variación de nom 
bres en tre  los datos de 1841 y 4855. En lo que encuentren 
respecto á procedencias que no expresen los cobratorios

no podrán cobrar sin órden de la Administración, y p ré 
vio señalam iento del establecimiento pagador y partida 
de re n ta , y en unas y otras se pagarán las rentas y es
pecies por el precio á que salgan arrendadas las demás. 
Se advierte que hay partidos que tienen rentas á dinero, 
que no se a rr ien d an , pero  cuya cobranza ó recaudación 
directa está cargada á las Administraciones subalternas, y 
bastará saber que el pagador tiene recibo de estas ofici
nas para que no se pretenda otra cosa por los a rren 
datarios.8.a En el caso de que los arrendatarios no cum plan la 
obligación de pago en los térm inos contratados, qu eda
rán sujetos á la acción que contra ellos intente la A d
m inistración, y  á satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobran
za del arriendo, se entiende rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quie
bra.

9.a Los arrendatarios no su frirán  más desem bolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos , Fieles de fe
chos y pregoneros, y del papel que se invierta en el ex
pediente y escritura ; advirtiendo no obstante á ios que 
obtengan rentas servidas en punto en que esté estable
cido el derecho de puertas, que es de su cuenta el pago 
de este derecho si resultase de documentos que las cor
poraciones lo abonaban á los colonos ó pagadores.

40 Quedan tam bién sujetos los arrendatarios á las 
condiciones establecidas por las leyes y adoptadas por la 
costum bre del país, pero que no se opongan á las conte
nidas eu este pliego. En tal concepto , tanto respecto á 
rentas fijas cuanto á las eventuales, no podrán los a r 
rendatarios separarse de los usos y costum bres estableci
dos y seguidos en otros años.11. Asimismo quedan sujetos los arrendatarios á dar 
recibos de la renta fija y eventual á los colonos por fe r
rados y manojos ú  otras partes según la especie, marcando 
en la eventual la medida aproximada cuando ménos. A la 
vez que se haga la recaudación, form arán los a rren d a ta 
rios un cobrador por corporaciones y establecimientos, de 
forma que al concluir la recaudación puedan p resen tar 
en la oficina relación de lo que cobren , en el cual se ex
presará por distritos y parroquias, la procedencia, el p a 
gador, finca ó fincas, situación y cabida aproximada en 
todas aquellas que estén sujetas al pago de la renta ev en
tual , fijando los productos y ferralos de cada especie, y 
consignando si la renta es de m edias, tercio , cuarto Ó 
quinto &c. Respecto á renta fija, basta que se exprese la 
corporación de que proceden los bienes, el p ag ad o r, ve
cindad, re n ta , situación de las fincas ó lugares con el 
nom bre de estos, y si la llevanza es por foro ó arriendo. 
La falta de presentación de dichas relaciones en la época 
señalada se castigará con el aprem io y demás que co rres
ponda, las cuales podrán arreglarse al modelo núm . 2, in 
serto en el Boletín de 13 de Setiem bre de 4860, poniéndose 
por separado las rentas fijas de las ev en tua les , y aparte 
tam bién la relación de fallido , con un resúm en general 
por distritos.12. No es del cargo de los arrendatarios, n i tampoco 
de los contribuyentes ó pagadores, el abono de co n trib u 
ción cargada á las rentas que cobra el Estado y son objeto 
de arrendam iento , porque la Hacienda las paga d irec ta
mente á los recaudadores, y deber de estos es reclam ar
las á tiempo de la Administración. Los arrendatarios y 
colonos solo pagarán la correspondiente á la utilidad que 
se les gradúe por las fincas que la b ra n ; pero estas no les 
es de abono por la Hacienda por tratarse de productos 
que recogen para sí.

Bajo las condiciones expresadlas, la Hacienda sub ro 
ga desde luego en favor de los arrendatarios los derechos 
y acciones que tiene á las rentas de qué se trata por el 
año del arriendo, y les autoriza para que en casos de duda 
ó negativa en el cobratorio se presenten á los Sres. Al
caldes para que los Párrocos y mayordomos les m anifies
ten los datos y noticias relativos á la cobranza de 4841 
y 1855, reconociéndose adem ás los repartos de co n tri
bución. '

Coruña 9 de Octubre de 4862.==Conforme.«=Antoniode 
E ncina.=E l A dm inistrador p rincip al, Francisco de Sales 
Ordoñez.

Modelo de proposición en pliego largo.
El que suscribe, vecino d e .................... . sujetándose al

pliego de condiciones formado para el arriendo en prim e
ra subasta de las rentas fijas y eventuales diferentes 
corporaciones y establecim ientos del clero por frutos del 
corriente año , hace la siguiente

Proposición.
Al total de las rentas del partido de ..........................  su

tipo ............................. rs. e n .........................r s ...........
(Fecha y firma.)

NOTAS.
1.a No se admitirá postura alguna condicional que al

tere lo p rescrito : las que se hagan han de ser en todo 
conformes al modelo anterior, sin enm ienda y por el total 
de cada partido.

2.a En los sobres que contengan el pliego de propo
sición que se presenten en esta capital se expresará el 
partido de las rentas que se postura.

RENTAS ARRENDABLES EÑ  1862, SU  PR ESUPUESTO Ó T IPO .
Nota de las rentas y especies procedentes de las corporaciones

y establecimientos del clero que son objeto del arriendo
por frutos del año actual de 1862, y su valor ó tipo para
primera subasta p >r los partidos que se expresarán.

En el partido de Santiago : 7.646 ferrados y medio 
de trigo , 8.227 y un sexto de centeno, 183 y medio de 
maíz , 325 y medio de mijo m enudo, 234 capones y m e
d io , 315 gallinas y media , 54 pollos, 84 cabritos, 44 c a r
neros y tres cu a rto s , 31 y media m a rran as , 9 y un sexto 
carros de paja , 21 carros y medio de leña , 33 cuartillos 
de aceite , 22 cuartillos de m anteca, 100 huevos , 200 rea 
les vn. de alquiler de paneras y 3.647,98 de pensión á 
d inero : tipo del valor total del p a rtid o , 215.863,32.....

En el partido de P ad rón : 315 ferrados y medio de 
trigo, 3.449 y cuarto de centeno, 432 y tres cuartos de* maíz, 
932 y medio de mijo m enudo, 22 capones, 23 gallinas, 
29 cabritos , un  carnero , 8 m arranas, un  carro  de leña, 
56 cuartillos de aceite , 4 0 azum bres de vino , 8.406 r é a -  
les de renta eventual y 13.584,89 de pensión á dinero: 
tipo del valor total del partido , 61.034,02.

En el partido de Noya: 4.275 ferrados y tres cu a r
tos de trigo , 3.175 de centeno , 263 y medio de maíz , 99 
y cuarto de mijo m enudo, 72 gallinas y m edia, 4 c ab ri
tos , 41 ca rn eros, 3 carros de leña, 2 cuartillos de aceite, 
28 cuartillos de m anteca, 4 cuartillos de miel, 51 azu m 
bres de v ino , 760 rs. de ren ta  eventual y 7.867,22 de 
pensión á d in e ro : tipo del valor total del partido, 
66.026,39.

En el partido de Muros: 763 ferrados y tres cuartos 
de trigo , 1.454 de centeno , 27 y tres cuartos de maíz, 26 
de mijo m enudo , 16 y  cuarto gallinas, 8 ca rn ero s, 8 
m arranas, 4 cuartillos de manteca y 2.068,37 rs. de pen
sión á dinero : tipo del valor total del partido, 33.275,58.

En el partido de C orcubion: 3.396 ferrados de trigo, 
482 y tres cuartos de centeno , 77 y tres cuartos de m aíz, 
2 gallinas y 3.229,89 rs. de pensión á d in e ro : tipo del 
valor total del partido , 54.806,09.

En el partido de Arzúa : 485 ferrados de trigo, 2.369 
y medio de cen teno , 12 de m aíz, 20 capones, 40 galli
n a s , u n  ca rn ero , 15 cuartillos y medio de aceite , 157 
reales de ren ta  eventual y 2 921,23 de pensión á dinero: 
tipo del valor total del p a rtid o , 30.629,35.

En el partido de O rdenes: 2.974 ferrados de trigo, 
4.260 de centeno, 4 de m aíz, 4 capones, 2 g a ll in a s ,6 
cuartillos y medio de aceite, 2 libras de cera y 4.822,54 
reales de pensión á d in e ro : tipo del valor total del p a rti
do , 53.375,02.

En el partido de N egreira : 996 ferrados de trigo, 
4.134 y tres cuartos de cen ten o , 99 y tres cuartos de 
m a íz , 21 gallinas y media, 18 cuartillos y  medio de acei
te , azum bre y media de vino y 2.660,04 rs. de pensión á 
dinero: tipo del valor total del partido, 27.722,67.

En el partido de la C oruña: 6.494 ferrados y tres 
cuartos de trigo, 490 y cuarto de cen teno , 36 y medio de 
maíz, uno de ca s tañ as , 41 gallinas , pollo y  medio, 2 ca
britos , 24 h u ev o s , 5 libras de lino, 5.581,62 rs. de renta 
eventual y 6.<68,19 de pensión á d ine ro : tipo del valor total del partido , 114 423,88.

Eu el partido de G arb illo: 2.989 ferrados y cuarto 
de tr ig o , 8 y cuarto de centeno , 95 y medio de maíz , 7 
galliuas y 4.087,01 rs. de pensión á dinero: tipo del valor 
total del partido , 42.837,51.

En el partido de Betauzos: 514 ferrados y cuarto  de 
t r g o , 6 i 8 y tres cuartos de centeno, 18 de m aíz, 6 de 
mijo menudo, medio de habas, un  capón, 75 gallinas y 
m edia, un ca rn e ro , 4 carros de leña, un cuartillo  de 
aceite, 7 cuartillos de m anteca, 100 te ja s, 4 40 azum bres 
y media de vino , un salmón , 500 snrdinas , 2.000 peros, 
4 dias de servicio con c a rro , 8.498,47 rs. de renta even
tual y 10 308,28 de pensión á d inero : tipo dél valor total 
del partido, 32.012,78.

En el partido de Puentedeum e: 8 ferrados de trigo, 
22 y medio de centeno, 10 y medio de m aíz, 55 gallinas, 
un  carro de leña , un cuartillo de aceite, 4 cuartillos de 
manteca , 250 sardinas , 26 dias de servicio con carro , 6 
pescadas y m edia, 45.386,50 rs. de ren ta  eventual y 
10.002,75 de pensión á dinero : tipo del valor total del 
partido , 26.218,72.

En el partido de F e rro l: 96 ferrados de tr ig o , 48 y 
medio de centeno , medio de m a íz , 9 gallinas, 2 carn e
ro s , un carro de leña, 6 pescadas, 7.433,25 rs. de renta

Í eventual y 7.176,60 de pensión á d inero : tipo del valor 
total del partido , 47.374,35.

En el partido de Qrtigueira: 272 ferrados y  cuarto



de tr ig o , 25 de cen ten o , 2 c a rn e ro s ,  u n  cuartillo  de 
ace ite , 2 cuartillo s  ú e  m an teca , 4 4 azu m b res de vitio¡ 
B.2G3 rs. d e  re n ta  even tual y 8.727,24 de pensión á dine« 
Fo: tipo del valor total del partid o , 24.764,49. j
*■ Los Sres. Alcaldes, ya por sí, ya p o r m edio de los pe4  
dáñeos, se se rv irán  d a r á este an uncio , condiciones y  ti-i 
pos la m ayor publicidad posible, fijando carte les en  todod 
lo sp u n to s  de c o s tu m b re , y  encargando  la lec tu ra  del Bo-j 
UEn á la salida de la m isa p opu lar en  su s p a rro q u ias, pa-¡ 
r a  qu e  así llegue á noticia de todos los que puedan  inte-j 
resarse  en  el a rren d am ien to , y  re m itirá n  á los de cabezal 
de  partido  una certificación q u e  acredite  la p u b licac ió n  
¿para que se u n a  a l exped ien te , conform e lo previenen! 
las in s tru cc io n es; adv irtiendo que la falta que re su lte  poij 
*í$te se rv ic io , qu e  la Superioridad y  esta A dm inistración! 
no ta  e n  a lg u n as A lcaid ías, h ab rá  de  afectar á las q u e  la! 
com etan .

Llamo, p u e s , sob re  el cum plim iento  de este  se rv ic io 1 
la  a tención  de los Sres. Alcaldes, y de la ó rd en  de la D i-5 
reccion g enera l de l ram o de 8 de Mayo de 4860 , q u e  e n 
tre  o tras  cosas d ice lo siguiente: «Tam bién deberá  V. a d 
v e r ti r  m u y  p articu la rm en te  á los respectivos A lcaldes de 
los p a rtid o s , en té rm in o s precisos p ara  que no puedan: 
a legar ign o ran c ia  , q u e  no  basta el qu e  los a n u n c io s  se 
fijen y  expongan  en  las Gasas C onsistoriales y  sitios p ú b li
cos en  el m ism o pueb lo  cabeza de partido , sino  que es 
p reciso  se c ircu len  y fijen edictos en  los d istrito s y  Al
ca ld ías pedáneas y p a rro q u ias  respec tivas de los mismos, 
y q u e  se acred ite  a s í , c irc u n s tan c ia  que se hace co n star 
«olo por d iligencia  en  el exped ien te  del partido  de Muros. 
$ iicom o no es de e sp e ra r, los citados Alcaldes desoyen las 
excitaciones de V. respecto á este se rv ic io , deberá  Y. acu* 
"dir é  in te rp o n e r la au toridad  del G o bernador de la p r o 
v incia . »
 ̂ A brigo la confianza de que los Sres. A lcaldes c u m 

p l ir á n  el servicio tal cu a l se encarga; que d a rá n  á los p e 
dán eo s el Boletín  pa ra  qu e  se lea á la salida de  la m isa 
p a rro q u ia l,  y q u e  en v ia rán  á los de p a rtid o  las certifica
c io n es  q u e  lo acrediten  todo.

C orana 9 de O ctubre de 4862.=E1 A dm in istrador p r in 
c ip a l,  F rancisco  de Sales O rdoñez.

Gobierno de la provincia de Huesca.
La S ecretaría  del A yuntam ien to  del pueblo de T orres 

de  A lcan ad re , e n  esta  p ro v in c ia , se halla v acan te  por d i
m is ió n  del q u e  la o b ten ía : su  dotación consiste en  4.000 
m i e s  anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los a sp iran tes  á ella d irig irán  su s solicitudes al A l
calde P resideu te  de dicho A y u n tam ien to  en  el térm in o  
de u n  m es, á c o n ta r  desde la fecha de la inserción  de 
este  an u n cio  e n  la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de 
la provincia,

Huesca 44 de O c tu b re  de 4862. =  Ju an  Alonso Col
m e n a r e s .  5 6 4 5

La Secretaría  del A yuntam ien to  del pueblo de C asti- 
galen , en  esta p rov incia, se halla vacante po r d im isión del 
q u e  la ob ten ía  : su  dotación co nsiste  en  800 rs.^vn. p a 
g ados de fondos m unicipales.

Los asp iran tes  á ella d irig irán  sus solicitudes al A l
cald e  P residen te  de  d icho A yuntam ien to  en el térm in o  
de u n  m es, á c o n ta r  desde la fecha de  la inserción  de este 
a n u n c io  en  la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de la 
p ro v in c ia .

H uesca 4 4 de O ctubre de 486L =»Juan  Alonso Colm e
n a re s .  5646

Gobierno de la ‘provincia de Albaeete.
P o r ren u n cia  del q u e  la desem peñaba se halla vacan

te la plaza de M édico-cirujano t i tu la r  de la villa de Maho- 
r a , dotada con 2.000 rs. ánuos de los fondos m u n ic ip a 
les p ara  la asistencia á los enferm os pobres y casos de 
oficio , y 6.000 y casa, hab itación  g ra tu ita  por la de los 
vecinos pud ien tes por m edio de co n tra to s en tre  los m is
mos , y  todos se rán  satisfechos por tr im estres  vencidos.

Los asp iran tes á dicha plaza p re sen ta rán  su s so licitu
des en  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  del referido  p u e 
blo  en  el térm ino  de un  m es, á con tar desde el dia en 
q u e  aparezca inserto este  anuncio  en la Gaceta del Go
b iern o .

Albacete 46 de O ctubre  de 4862 .=G allostra . 5642

Ayuntamiento constitucional de Alameda 
de la Sagra.

Por re n u n c ia  del q u e  la obtenía se halla vacan te  la 
plaza de M édico-ciru jano  titu la r  de esta v illa , dotada con 
8.000 rs. an u a les  pagados por igualas e n tre  los vecinos, 
y cobrados por el A y u n ta m ie n to , satisfaciendo este a! fa
cu lta tivo  la dotación por tr im estres  vencidos. La p o b la 
ción consta de 34 0 vecinos; d ista cu a tro  leguas de la ca 
p ita l de la p rov incia , y dos de la cabeza del partido  ju d i 
cial. Es de cuen ta  del facultativo la cirugía m ayor y m en o r, 
y  la asistencia de los pobres de so le m n id a d , así como 
tam b ién  el pago de con tribuciones im puestas y qu e  se 
im p u s ie ren  á su c lase , a lqu iler de la casa que h ab ite  y 
gastos de traslación. El faculta tivo  cobrará  po r separado  
los p a r to s , golpes de m ano airada  y  enferm edades s i
filíticas.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  su s solicitudes en el té rm in o  
de 45 dias, contados desde el en  que aparezca este  a n u n 
cio e n  el periódico  o ficial, a l P resid en te  del A y u n ta 
m ien to . 5638

Alcaldía constitucional de Cabañas de la Sagra.
El A yuntam ien to  de esta  villa desea co n tra ta r u n  P ro

fesor de  C irugía , por defunción del que  la asistía, con la 
dotación an u al de 5.300 rs. en esta  fo rm a : 5.000 rs. r e 
pa rtidos e n tre  su s vecinos, y los 300 rs. re stan tes  co b ra 
dos det p resupuesto  por a sistir á la clase in d ig e n te , paga
dos po r trim estres vencidos, casa de g ra tis ,  q u edando  á 
favor del Profesor p a r to s , golpes de m ano airada  y  v e 
n é re o : la población es de 423 vecinos, sa lu d ab le , dista 
tres leguas de T o ledo , nu ev e  de  M adrid y tres del Juzgado.

Los asp iran tes  d ir ig irá n  su s solicitudes al P residente 
del A y u n tam ien to  d u ra n te  u n  m es, y pasado se p roveerá  
d icha  p laza. 5640

Alcaldía constitucional de Nombela.
Por re n u n c ia  del que la ob ten ía  se halla vacan te  la 

plaza de M édico-ciru jano de esta  v i l la , p rov incia  de T o
ledo , q u e  consta de 420 v ec in o s: su  dotación la de 9.600

•eales pagados de  los fondos m unicipales por trim estres 
cencidos; dista 4 4 leguas de Madrid , ocho de la capital de 
a p ro v in c ia , dos de la del partido  jud icial (E scalona) y 
seis de Talavera de la Reina ; es país sano , y se e n cu e n - 
ran  en  ella á precios equitativos los a rtícu los de p rim era  
necesidad. Además de la dotación, quedan  á favor del fa
cultativo los ho n o ra rio s q u e  devenguen  los casos de gol
pes de m ano airada y enferm edades sifilíticas.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al P residen te  
Jel A yuntam ien to  hasta el dia que haga el 20 de publi - 
cado este anuncio  en  la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia, en que  se p roveerá  la plaza.

N om bela 8 de Setiem bre de 4 862.== El Alcalde P resi
d en te , P ru d en c io  Muñoz. 5639

Administración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado  

de la provincia de la Coruña.
Arriendo en primera subasta qae ha de celebrarse el d om in 

go 4 6 de Noviembre entrante en lá corte , esta ciudad y  
demás cabezas de los partidos jud ic ia les de la provincia , 
de las rentas fijas y  eventuales de m itras, cabildos, fáb ri
ca s, cofradías , frailes y m on jas , por fru to s  del corrien
te año .

El arriendo  en  p rim era  subasta de las ren tas  de c o r
poraciones y estab lecim ien tos del clero que  radican  en 
esta provincia se c e leb ra rá  el día 4 6 de N oviem bre e n 
tra n te , sim ultáneam ente  en la vilia y corte  de Madrid ante 
los Sres. G obernador y A dm inistrador de Propiedades da 
aq lella provincia en esta ciudad; an te  igual A utoridad  y 
rep re sen tan te s  de esta A dm inistración , y en  las dem ás 
cabezas de los partidos ju d ic ia les en los puntos de cos
tu m bre , á presencia de los Sres. A lcaldes, A dm in istrado
res su b a lte rn o s del ram o, y en su  caso el Procurador S ía -  
dico del A yuntam ien to , con asistencia de Escribano.

Em pezará la su b asta  á las doce de la m añana del ex 
presado dia, y en la p rim era  m edia hora se p re sen ta rán  
las proposiciones por m edio de pliego c e rra d o , pasada la 
cual no se adm itirán  o tro s, y se da rá  p rincip io  á la lectu 
ra y publicación de dichos p liegos, cuyo  resu ltado  se 
consignará  en el acta del rem ate .

El a rrien d o  es p o r partidos ; cada uno form a u n a  p a r
tida ó lote , y las postu ras que  se hagan  en  esta capital y 
en  la corte  han  de ser fijas al total de cada u n o , lo 
m ismo q u e  en las cabezas de los partidos jud ic ia les , ó 
lo q u e  es ig u a l, propuestos con separación é in d ep en 
dencia  unos de o tro s , au n q u e  use de un  solo pliego en 
la C oruña y en  M adrid el que  p roponga  m ás de un  
p a rtido .

Si se p resen tasen  pliegos q u e  a lte rasen  esta condición  
y  las dem ás , no se rán  adm itidos.

Se ad v ie rte  qu e  para  ad m itir  las p o stu ra s  ha de 
acred ita rse  al p re sen ta r el pliego haber depositado el 4 0 
por 4 00 del tipo total de cada "uno de los respectivos par
tid o s , cuya  nota ó recibo de depósito debe p resen tarse  
con sep arac ión , pero á la vez con el pliego al em pezar 
la subasta. En cuan to  á estos depósitos , tam bién  se a d 
v ierte  que pa ra  la licitación  que  pudiera hacerse en la 
corte  debe co n stitu irse  en  la Caja de la T esorería  , y  lo 
m ism o en esta cap ita l; pero  ten iendo  en cuen ta  que la  
su b asta  se hace en dia de fiesta según in s tru c c ió n , y  
que no podrá  b asta r el tiem po hasta  las doce del dia para 
las d iferen tes operaciones del depósito, se establece que 
los que hayan  de depositar deben  hacerlo  p recisam ente  
án tes ó la v íspera  del rem ate  án te s  de las tres de la tarde .

En los partidos p o d rán  los Sres. Alcaldes d isp o n er 
que se reciban  en el m ism o dia de  la su b a s ta , puesto 
qu e  hay m ás fa c ilid a d , m énos requisitos que cu m p lir y 
m énos licitación ; pero señalando  el p un to  en  u n  cartel 
que  se fije en la casa de la subasta  la. v íspera  y el dia del 
rem ate.

Será trip le  este acto en los pu n to s designados respec
to á los partidos cuyos tipos sean ó excedan de 20.000 
re a le s , y en esta capital y partidos judiciales respectivos 
solam ente si el presupuesto  de las ren tas no llega á dicha 
cantidad.

Y á fin de q u e  los licitadores tengan  conocim iento de 
las condiciones á que han  de su je ta rse  , de la fórm ula del 
pliego de p o stu ras y del n úm ero  de especies que  se a r 
riendan con sus tipos ó valoraciones , se estam pan á con
tin u ac ió n ; adv irtiéndose que el porm enor por c o rp o ra 
ciones y establecim ientos estará de m anifiesto con op o r
tun idad  en las A dm inistraciones y A lcaldías, seg.un resu l
ta de los respectivos expedientes.

C oruña 9 de O ctubre  de 4 862.=~El A dm inistrador p r in 
cipal , Francisco de Sales O rdoñez. 5633

L I S ? r .•

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=N ego- 
ciado 2 .°=Por el. presente y en virtud de acuerdo del ilustrísi- 
rao Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
c ita , llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco Sánchez, 
ó sus herederos Administrador que fué de los hospitales mili
tares de Yigo y T uy, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publi
cado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esU Secretaría 
general por si ó por medio de encar gado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exámen de las cuentas d8 

dichos hospitales desde 4.° de Marzo de 4 818 á 15 de Febrero 
de 4819; en la inteligencia que de no verificarlo Ies parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 41 de Octubre de 4 862.=José Fullós. 5565—4

Tribunal de Cuentas del Reino—Secretaría general.=Nego- 
gociado 2 .°=Por el presente y en virtud de acuerdo del ilustri- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Pedro Antonio Cau- 
nedo, comisionado de Guerra honorario, ó sus herederos , cu
yo paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, que 
empezarán á contarse á les 4 0 de publicado este anuncio en la Ga
ceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el exámen de las cuentas de caudales y vestuario de la 
división de vanguardia del sétimo ejército desde Mayo hasta 
Setiembre de 4 812; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Octubre de 4 862.=José Fullós. 5566—4

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
ciado 2 .°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor

Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. José Jiménez, ó sus herederos. 
Teniente con grado de Capitán de infantería que fué del primer 
batallón del regimiento de voluntarios realistas de Barcelona 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10  de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de la cuenta de caudales correspondien
tes al mes de Febrero de 4 823; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Octubre de 4862.=José Fullós. 5567—2

Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general.=Nego
ciado 2 .°=Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á D. Fernando Rodríguez Por
ras , ó sus herederos, Comisario Ordenador que fué del sexto 
ejército en el año de 4 812, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 40 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas 
de caudales distribuidos en las atenciones de dicho ejército; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 15 de Octubre de 1862.=José Fullós. 5650—3

D. Juan Pió Torrecilla, Caballero Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III, y Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Reus y su partido.

Por el presente edicto se hace saber al público que ha sufri
do extravío una cédula de resguardo, núm. 11.644, librada por 
el Banco de España á nombre de D. Miguel de la Vega Inclán, 
Brigadier Coronel del regimiento caballería lanceros de España, 
en garantía de un depósito de 8 .0 0 0  rs. nominales en títulos del 
3 por 4 00 diferido; y se previene á la persona que la hubiese 
encontrado que dentro del término de 4 0 dias, á contar desde la 
publicación del presente, haga entrega de la misma en este Juz
gado ó en el de Madrid á que corresponda, ó dé aviso de su ha
llazgo; en la inteligencia de que, teniendo de ello noticia el Ban
co de España, de ninguna utilidad puede servir al que la tuvie
re en su poder, y se apercibe que trascurrido el lérm inode 
los edictos sin haberse presentado dicha cédula se declarará nu
la y de ningún valor para que pueda solicitar un duplicado el 
interesado D. Miguel de la Y ega, á solicitud del cual se ha for
mado expediente en este Juzgado al expresado objeto.

Dado en Reus á 8 de Octubre de 4862.=  Juan Pió Torreci
lla .=Por mandado de S. S., José Juan Sociats, Escribano.

N o t a . Dicho Juzgado es el del distrito de las Vistillas de esta 
corte, y la Escribanía donde deberá presentarse el documento 
es la Escribanía de D. Tomás Bande, sita en la calle de Santo 
Tomás, núm. 4, cuarto/principal derecha. 5654

En la Gaceta de Madrid de 4 4 de Setiembre último, núme
ro 257, se anunció el extravío de una lámina de Deuda corriente 
al 5 por 4 00 no negociable á papel, núm. 24.467, de reales vellón 
900.000; y siendo la verdadera suma la de 300.000, se anuncia 
al público esta rectificación por término de 10  dias á los fines 
expresados an aquel edicto.

Madrid 4 5 de Octubre de 4 862.=Por mandado deS. S., Ma
nuel María Cárdenas. 5 5 5 3

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, se cita, llama y empla
za por término de ocho dias, contados desde la publicación de es
te anuncio, á Mr. Gaumet y Mariana Dubois para que se pre
senten en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territoria’ 
plazuela de Santa Cruz, ó por la Escribanía del infrascrito, calk 
Mayor, núm. 4 06, de doce á dos de su tarde, á recoger unas ac
tas judiciales francesas que han sido remitidas á esta corte j 
por conducto de la Excma. Audiencia á dicho Juzgado para si 
cumplimiento.

Madrid 7 de Octubre de 4 862.=E1 Escribano, Isidro Hernán
dez. 5618

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Pino de esta ciudad, en méritos de la de 
manda presentada por Francisco Ariet y Teresa Sansevé. con
sortes, contra José Deop, se cita y emplaza al propio Deop 
ausente en América, para que dentro del término de seis dia¡ 
comparezca en el despacho del actuario, riera del Pino núm. 19 
á recibir la notificación del auto de 20  de Agosto último, y par¡ 
que dentro de igual término comparezca á hacer uso del trasla
do conferido en dicho auto; bajo apercibimiento de señalárseli 
los estrados y pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 23 de Setiembre de 1862.=Por Dor 
Francisco Bellsolell, Francisco Maspons. 5619

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR.

Según despacho de B erlín del 4 5 , la d isolución 
de  la Cám ara fué defin itivam ente resue lta  en  Conse
jo de M inistros celebrado  la noche a n te r io r .

A segurase , dice L a  France  del m ism o d ía , que el 
G obierno p ru s iano  p a ra  sa lir  de la situación ac tu a l 
ha  resuelto  ap e la r á la nación. E n  lo sucesivo los 
D iputados se rán  elegidos por el sufrag io  un iversa l 
d irecto , y cada uno de ellos deb e  e s ta r dom iciliado
an ni rlicf niln n an A a ca rvraoanf a

C reese, añade  el citado periódico, q ue  el sufragio 
u n iv e rsa l, consu ltado  en esta fo rm a, favorecerá en 
Prusia á los candidatos del G obierno. Tales m edidas, 
acep tadas en princip io , serán  puestas en  prác tica  ta n  
p ronto  como vue lva  á Berlín M. de B ism arck , que

llegará p robab lem en te  á París el 47, donde no p e r 
m anecerá m ás que tres dias.

La Prensa de Viena an unc ia  para  el año próxim o 
un congreso de P ríncipes en  la cap ita l de A ustria , 
y dice q u e  el G obierno ha  fijado 500.000  florines en 
el p resupuesto  de  1863 p a ra  los gastos d e  aquella
ppnninn

El Diario de Francfor t  confirm a la noticia, y  a ñ a 
de que el congreso se o cu p a rá  especialm en te en  el 
exám en de la reform a de la C onstitución a lem an a .

El periódico oficial de V arsovia hab la  de una  m e
d ida  que p ru e b a  una  vez m ás los benévolos sen ti
m ientos del E m p erad o r A lejandro  hácia la Polonia. 
Desde la guerra  de C rim ea no ha habido a listam ien to  
en R usia. A fin de form ar u na  re s e rv a , y de  cu b rir  
las ba jas q u e  ex is ten  en el ejército  y  en  la a rm ad a , 
ha  o rdenado  el Gzar una  q u in ta  general p a ra  1863 
en  todo el Im perio . Pero en lo re la tivo  á la Polonia, 
el a listam ien to  solo será parc ia l y  su jeto  á m uchas

Así, los propietarios de dom inios, los cam pesinos 
y los individuos em pleados exclusivam en te en  la e x 
plotación agrícola, se hallan  excep tuados de la q u in 
ta . Esta resolución ha sido o to rgada en favor de la 
Polonia á solicitud del G ran D uque C onstan tino , c u 
yos nobles esfuerzos para  m ejo rar la situ ac ió n  de 
aquel país son dignos de todo elogio.

A consecuencia de la e n tra d a  del G eneral F lo -  
resco en  el M inisterio de la G uerra , dicen de B u eh a - 
re s t el 13, el P ríncipe Ju an  G hika se ha en cargado  
de la c a r te ra  de Negocios ex terio res en  reem plazo 
del P ríncipe A. C an tacuzeno , que desem peñará  en 
p rop iedad  el Ministerio de H acienda, del q u e  solo es
tab a  encardado  in te rin am en te .

El A ra b ia  ha tra ído  correspondencias de  N u e v a -  
Y ork que  alcanzan al 2 del corriente. A aquella  fecha 
M ac-Clellan no hab ia  hecho ten ta tiv a  alguna p a ra  p a 
sar el Potom ac, por im pedírselo  el G enera l Lee con 
sus disposiciones. En el K en tuky  los federales hab ían  
echado un  p u en te  de b arcas sobre el Ohio, e n tre  
Jeffersonville v Louisville.

E sta  u ltim a p laza, am enazada p o r B raxton-B ragg, 
ha sido puesta  en  salvo por el G eneral B uell, cuyas 
b rillan tes  y dichosas operaciones alaban  los p eriód i
cos de N ueva-Y ork , pud iéndose  ahora e n v ia r  á L ouis
ville socorros del In d ia n a .

B rax ton-B ragg  m archa sobre bp rm gfie ld , de  d o n 
de podrá d irig irse  hácia C um berland , G ap y las fron
te ras  de la Virginia. Los federales han  dejado  al des * 
cub ierto  las fro n te ras  del A labam a y del Mississipí y  
abandonado  el Tennessee, v iéndose en la precisión  de 
com enzar de nuevo  la penosa cam paña con tra  los 
fuertes H enri y Donelson.

se g ú n  noticias p o ste rio res , que  llegan hasta  el 
dia 4, ha hab ido  escaram uzas en  el K en tuky , y se 
espera  una batalla . Dícese tam b ién  q ue  M ac-Clellan 
ha pasado á la orilla  m erid ional del Potom ac, y  q ue  
B eauregard ha tom ado el m ando en la Carolina del Sur 
y en la G eorgia.

IN T E R IO R

M ADRID. — Hoy dará p rincip io  en la pa rro q u ia  de 
San G inés la solem ne novena que  los n a tu ra le s  de la 
Rioja dedican anualm ente  á su gloriosa Patrona N uestra  
Señora de V alvanera, cuyo precioso a lta r acaba de su 
fr ir  una reform a im portan te . Dirigirá la o rquesta  e a  es
tas funcioues el m aestro D. V ictoriano Daroca.

 El Excmo. Sr. D. José Benito Serra, Obispo de Dau*
lia , an tiguo de Puerto-V ictoria , en la A u s tra lia , llegó á 
Madrid hace pocos dias, procedente úe R om a, y se h os
peda en  el Colegio de Escuela» P ías de San Fernando .

—  Ya se está traba jando  para  reponer en el térm ino* 
de Alcob^ndas la barca del rio Ja ram a , que hace b a s 
tante tiem po se llevó la corriente . Esto es de in te rés  para 
los a rrie ro s que v ienen á Madrid por esa parte , pues les 
evita  una larga jo rn ad a .

BO LETIN DE TEATROS.

Con m uy b a e n  éxito  se puso anoche en  escena po r 
p rim era  vez en el teatro del Circo la zarzuela en  tre s  a c 
to s , arreglo de los Sres. Pina y Pastorfido , titu lada ¡ S i  
yo fuera Rey! Su a rg u m en to , aunque  in v ero sím il, d e s
pierta algún in te ré s ;  y la m ú sica , del Sr. Inzenga , o fre 
ce bastan te  novedad y  es m uy a g rad ab le , habiendo m e
recido tres ó cuatro  piezas los honores de la repetición y 
en tusiastas aplausos.

En la ejecución se d istingu ieron  la Sta. H u e to , cuyos 
adelantos se no tan  de dia en dia , y el Sr. S an z , que  ha 
dado p ruebas una vez más de sus bu en as cualidades, así 
como la Sta. M ontañés y el Sr. Fernandez  en  sus re sp ec 
tivos papeles cómicos. Los au to res y actores fu e ro n  lla 
mados al palco escénico.

No dudam os que la zarzuela ¡S i yo fuera R ey!  d ará  al 
teatro del Circo algunas en trad as tan  buenas como la de 
an o ch e , pues era tan  com pleta , que no aparecía n inguna  
localidad desocupada.

A N U N C I O S

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio .—Se subasta  por tres años el aprovecham ien*

3 de los pastos de los ce rro s  de la  G ranja é I s lo n , p er^ 
m ec ien tes  á la A dm in istrac ión  del Real Sitio de 
’e rn a n d o : el rem ate por pujas á la llana tendrá  lugaj| 
im u ltáneam en te  e a  la A dm inistración  g en era l de la Real 
lasa y en la del Real Sitio el dia 24 del c o r r ie n te ,  á u 
tna y inedia de la tarde . En ám bos p u n to s e s ta rá  de ma* 
ufiesto el pliego de condiciones.

M adrid 4 4 de Agosto de 4862. 5636— 3

LA FO R TU N A , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.^. 
Cumpliendo con lo d isp u esto  en el reglam ento s o c ia l , sa 
xm voca á ju n ta  genera l o rd in aria  de señ o res accionistas 
ciara el dia 26 det co rrien te  , á la una de la ta rd e , en la 
Dalle de la Flor baja , núm . 3 ,  cu arto  bajo.

Lo qu e  se avisa á los señores socios á fin de que se 
d rv an  c o n c u r r i r , sin perju icio  del co rresp o n d ien te  aviso 
i  dom icilio por m edio de papeleta.

Madrid 46 de Octubre de 4862. *= El Vicepresidente 
F. de B. 5654 *

EN LA DEHESA DE ALCOLEA, DE LA PROVINCIA 
de C u en ca , térm ino  ju risd iccional de M on teag u d o , S6 
venden 3.989 pinos m ad e rab le s : la v en ta  se verificará en 
subasta ab ierta  , haciéndose  tre s  sim ultáneas á la vez 
una en Madrid an te  el Sr. D. Paulo López H iguera , calló 
de la Magdalena , núm . 7 , cuarto  p r in c ip ú  ; o tra  en Va.
lencia an te  D. José Gabriel M iranda, plaza de Santo  Do
m ingo , n úm . 41 , y otra en la casa de la re ferida  dehesa 
ante el A dm in istrador de la m ism a D. Higinio Miranda 
Este acto ten d rá  lugar el dia 4 5 de N oviem bre próximo 
en tre  once y doce de su m añana , con a rreg lo  al pliego 
de condiciones que se h a lla  de m anifiesto para los qye 
gusten e n te ra rse .

Madrid 45 de O ctubre de 4 8 62 .= P au lo  López Higuera
5 6 5 2 - 3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS. —  LA 
Junta d irectiva  de la m isma ha acordado celeb rar la ge
nera l o rd in a ria  el día 2 del próxim o m es de Noviembre, 
á las doce de la m a ñ a n a , en la calle de la Flor baja , n ú . 
m ero 3 , piso b>jo.

Lo qu e  se pone en conocim iento de los señores accio. 
n istas de  esta Sociedad por m edio de este anuncio  , y sin 
perju icio  de p a sa rá  dom icilio la correspondien te  papeleta.

Madrid 17 de O ctubre  de 4 8 6 2 .= E l S ecretario , Amaro 
López. 5655— 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELAMPAGO.— 
La Ju n ta  d irec tiva  de esta Sociedad ha acordado celebrar 
la general o rd inaria  el dia 31 del a c tu a l , á las ocho de la 
n o ch e , en la calle de la F lor b a ja ,  núm . 3 ,  cu arto  bajo.

Lo que se pone en conocim iento de los señores accio
n is tas  de la m ism a p o r  m edio de este an u n cio , sin  per
ju ic io  de pasarles á domicilio la correspond ien te  papeleta 
de co stum bre .

Madrid 16 de O c tu b re  de 1 8 6 2 .= Por acuerdo  de la 
Ju n ta , el Secretario  in te r in o , J. Travesedo. 5656—2

SE HACE SABER AL PÚBLICO QUE HABIÉNDOSE 
d isuelto  la sociedad titu lada  Echazarreta, A r iz t i  y com- 
dañia, ha acordado la m ism a la venta de la fábrica de 
papel con tinuo  de su pertenencia  con todos su s p e rtene
cidos y agregados, sita eu  el lu g ar de I r u r a ,  cerca de la 
villa de T olosa , p rov incia  de G uipúzcoa, la cual se veri 
ficará en pública licitación, bajo la p residencia  del señor 
Juez de p rim era  iustancia  del partido y en la sa la  de su 
Juzgado, á las once horas del d ia 20 de O ctu b re  próximo 
venidero.

Las condiciones de esta venta se hallarán  de m anifies 
lo en  casa del su scrib en te  eu esta m ism a villa .

Tolosa 4 0 de Setiem bre de 1 8 6 2 .= E l socio Gerente, 
J* G regorio  de E chazarre ta . 4823— 3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zam ora. — El Consejo adm in istra tiv o  de esta 
C om p añ ía , en sesión de 4.* del presente  m es , ha acor
dado que  se pida á los señores accion istas el completo 
pago de sus a c c io n e s , ó sea el 70 por 100 de su valor no
m inal ; debiendo verifica lo en el plazo de tres meses , á 
con tar desde esta fecha al 15 de Enero  de 4 563 , en Pa
rís , casa de los Sres. Paren t SGhaken et com pagnie, pla
ce Vendóme, 12; Madrid, en la caja de la Sociedad, calle 
del F iorin  , núm . 2 ; Valladolid , casa del Sr. D. José Sua- 
rez de C e n ti; Medina del Campo , Sra. v iuda de M onte- 
alegre é hijo; Nava del Rey, Sr. D. B raulio  Ceballos; Toro, 
Sr. D. José V a lo q u ia , y Z am o ra , S r. D. Pedro Cabello 
Septiem.

M aJrid 15 de O c tu b re  de 4862.=*El Vocal del Conse
jo  , encargado  prov isionalm en te  de la S ecretaría , José 
E lduaven y G arayoa. 5598—4

SE SACAN NUEVAMENTE A SUBASTA LOS PAS- 
tos de in v ie rn o , p rim avera  y verauo  de los siete qu in tos 
de la dehesa del R incón, sita en té rm in o  de la Aldea del 
F resno, partido  de N avalcarnero , en  esta prov incia.

El acto ten d rá  lugar el dia 25 del co rrien te  mes en 
esta co rte , calle de A lcalá , n ú m  12, p rin c ip a l, y en la 
casa sita en dicha dehesa , á las doce en punto  de su  m a
ñ a n a , donde se ha llan  los pliegos de condiciones.

5628— 7

SE ARRIENDAN LOS PASTOS Y BELLOTA CONTE- 
nidos en 220 fanegas de tie rra  de la propiedad de D. An
tonio Díaz Q u in tana , q e existen e el térm ino  de Bur- 
guillos y terren o  llam ado del G añejal: las p e rsonas que 
gusten  in te resa rse  en dicho a rrie n d o  po d rán  hacerlo  el 
dia 20 del presente mes, á las doce de su m añana, en Bur- 
g u illas en casa del Sr. D José de San tam aría  ; en Badajoz, 
en la de D. V aleriano O rdoñez y en Madrid en la de Don 
A ntonio Diaz Q uin tana , calle  de A lcalá , núm . 36 , cuarto 
te rc e ro ; dichos señores e n te ra rá n  á los que q n ie ran  inte
resarse  de las condiciones del arriendo . 5630— 2

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la m ayor b revedad  la m agnífica fragata  española Gua
d a lu p e , su  C apitán D. Ram ón Muñoz.

Admite carga á flete y p a sa je ro s , y se despacha en 
esta corte por D. M anuel deA n d u ag a , calle de Santa Cata
lina, núm . 8 , y en Cádiz por los Sres. D. Ignacio Fernan
dez d e  C astro y com pañía. 5603—4

SANTO DEL DIA.
San  Lúeas E vangelista.

C uarenta  Horas en S ¡n A ntonio  de  los P ortu g u eses.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Jbservaciones meteorológicas del dia  4 7 de Octubre de \ 862.

■Barómetro {Tempera- Tempera- ___ .
reincido á 0o ta ra  en tn raen g ra - » « • « « «  ESTADO DEL 

HORAS, en milíme- grado* do* centí- ««Iviente. CIELO,
tro*. Reaumnr. grado*.

6 m . . . 742.54 8®,5 4(T6 E  C elajería.
9 m . . 743,68 42M 45®,4 N. N. E . . Idem.

1 2 . 742,97 4 5*,8 49’,7 O Idem.
3 t . . . .  742,45 46’,9 24’,4 O Idem.
6 t . . .  712,40 44’, i 47’,6 S. O . . . .  Despejado.
9 n . . . 712,59 i2 ’,0 45*,0 S. O , . . . I d e m .

^ T e m p e ra tu ra  m áxim a del d ia . . . .  4 8* ,9 2 3* ,6
T em pera tu ra  m áxim a al so l. . . . .  25#,8 32*3
T em p era tu ra  m ínim a del dia.. . . .  7 a,7 9*,6
E vaporación  en  las 24 h o ras. 5,9 m ilím etros.
L luv ia  en las 24 J io ra s   *

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  17 de Octubre á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en E spaña , á excep - 
clon de las de M adrid y  San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la J u n ta  de E stadística  
general del Reino.)__________________ ______________

LO CA - *§*4 f*y Tempera Dirección Estalle l i ta d o
al «lvef tn r. 4el ¿f ¡

LIDADES. de) mar. lnr** ▼léalo. eitl8# de la mar.

H a d r id .. .  770,7 45’,4 N. E N ubes  »
Barcelona. 768.2 49* 3 O este . Ideen T ranquila .
A lican te.. 769,2 20*,6 E .N .E . R á fa g a s . . .  Idem.
5. Fernán.*
á las 8h 769,0 18*,5 NEJ^N. Cási desp.* Idem.

D p o r to .. .  774,8 14°,4 N orte.. Nubes Rizada.
Id a y e r . .  774,8 43®,3 Idem .. Despejado.. Agitada.
B ilb a o .... 768,4 45®,0 E s te . .  C ásicub .* .. G rano lea je .
Santiago. 769,6 42®,6 N o rte . C u b ie rto ... »
Id. a y e r . .  774,4 14®,0 N.N.E. N ubes  »
G ranada .. 769,8 47®,9 N. O . .  G asicu b .0.. »
S a ta m .\ . .  769,8 44®,5 S. E . . . Despejado . »
O v ie d o ...  768,6 40*,7 O.N.O. C u b ie r to .. . »
Búrgos. . .  774,9 8®,7 N. E . .  N ubes. . . .  »
A lbacete.. 774,4 46®,9 S. E . . C asicub .* .. »
S o r i a . . . . .  767,9 8*,0 E .N .E . D espejado . »

A las ocho de la m añana .
M arse lla .. 767,4 12®.6 [N orte.(D espejado.. De leva.
B a y o n a ...  » 4 4°,3 S. E . . . Idem  Gruesa.
B rest  769,1 4 3°,6 S. O . .lC u b  ®,lluv.® Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
E stado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 3 de 

Octubre de < 862 á las ocho de la m añana

daro«i* T«mper&- 
en mi- tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. « - • * £  T¿ ¡ ,  DEL c el o .
íe l mar. dos-

D u n q u e rq u e . . . , .  760,0. 44®,3. S. O ...  Muy nublado.
P a r í s , . . . .  - 762,3. 13* 9. O C ubierto.
B ayona...........................  * 49®,4. S. E .. .  Despejado.
L yon    766,8. 47®,0. S  Cubierto.
B ruse las ,.................... 760,4. 44®,0. S. O ..  Idem.
V iena  ............  759,7. 44®,1. Calma. Lluvia.
T u r in ............................. » » » »
Rom a 766,7. 4 5®,3. O Cubierto.
F lorencia  , . 766,2. 46®.5 O Despejado.
San  P etersb u rgo , 755,0. — 1®,9. O Sereno.
Consta n t in o p la . . .  * » » »
S to c k o lm o   » » » »
C o p e n h a g u e . . . . . .  » » » »
G r e e n w íc h   754,0. 42®,6. S. O . . N ublado.
L e ip z ig ,...................... 757,2. 45®,0. S. O . .  Sereno.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid
De los p a rte s  re m itid o s  en  este  d ía  por la In te rv en 

c ió n  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de g ra 
nos y nota de p re c io s  de a r tíc u lo s  de  co n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

3.313 fanegas de trigo .
694 a rro b as  de h a r in a  de id.

7.4 65 a rro b as de carb ó n .
4 47 vacas, qu e  com ponen 43.388 iib ra s  de  peso.
794 c a rn e ro s ,  que h acen  47.891 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 48 á 54 rs. a r ro b a ,  y de 48 á  20 
cu arto s  l ib ra .

Idem de c a r n e r o , de 4 8 á 20 c u a rto s  l ib ra .
Idem  de te rn e ra , de  89 á 98 r s .  a r ro b a , y d e  42 á 54 

c u a rto s  lib ra .
Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y de 32 á 36 cuar

tos libra.

Jaoion de 410 á 4 4 6 rs . a r ro b a ,  y  de 42 á 54 cu arto s 
libra .

Aceite, de 69 á 72 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  lib ra . 
Vino de 36 á 46 rs . a rro b a  , y de  42 á 14 cuarto s  cu artillo . 
Pan de dos iib ras, de  42 á 44 cu arto s.
G arbanzos, de 34 á 44 r s .  a r ro b a ,  y  de  40 á  46 c u a rto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 24 á 30 r s .  a rro b a  . y  de 8 á 12 cu arto s lib ra . 
A rroz , de 30 á 36 rs . a r ro b a , y de 40 á 44 cu arto s  

lib ra
Lentejas de 46 á 20 r s .a r ro b a  y  de 8 á 40 c u a rto s  l ib ra . 
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 60 h 63 rs a r ro b a ,y  de 20 á 22 cu arto s lib ra . 
P a ta ta s . de  4 á 5 */% rs . a rro b a , y  de  2 á JA/% c u a rto s  libra.

PRECIOS DE GRANOS BN EL MERCADO DB HOY.

Cebada nueva , de 24 á 26 rs . fanega.
A lg arroba , á í \  %rs. idem .
T rigo vend ido .. . . . . . . .  1.34 7 fanegas.
Q uedan p o r  v en d er.. . 608.

P rec io  m áxim o. . . . . .  54 %
Idem  m ín im o .................  47.
Idem  m ed io ................. .. 54 24.

Lo q u e  se an uncia  al público p a ra  su  in te ligencia . 
M adrid 47 de O ctubre  de 4 862. =  El A lcalde-C orregi

d o r ,  Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 47 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.  __

T ítu los del 3 p o r 4 00 co n so lidado , p u b licad o , 54 y  
54-05 c.

Idem d iferid o , id . ,  45-50 .
Deuda amortizí*ble de p rim era  c lase , no publicado, 34.
Id^m de se g u n d a , id .,  17.
Idem del p e rso n al, no pub licado , 20-55  d .;  á plazo, 

20-65 fin cor. vol.
Obligaciones m unic ipales al p o rtad o r de á 4.000 rs., 

6 p o r 100 de in te rés a n u a l ,  no p u b licado , 89 50 d.
Acciones de ca rre te ra s , em isión de 4 ® de A bril de 4 850, 

d e á  4.000 rs . ,  6 por 4 00 anual, i d . , 97-65 p.
Idem  de á 2.000 r s . , id .,  98 d.
Idem de 4.® de Jun io  de 18o1, de á 2.000 rs ., id . , 97- 25.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem ,

96-25.
Idem  de 4.® de Julio  de 4 856, d e á  2.000 r s . ,  id ., 97.
Idem  de O bras p ú b lica s de  4.® de  Ju lio  de 4858, 

id e m , 97.
Idem  del Canal de I s a b e lI I ,  de  á 4.000 r s . ,  8 p o r 400 

a n u a l, id. , 440-40 p.
O bligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de  fe rro 

c arrile s, publicado, 94-05 c. y  94.

Acciones del Banco de España, no p u b licad o , 24 4 d. 
Acciones de la Sociedad Española M ercantil é In dus

tria l , i d . , 2.160 d.
Idem de la C om pañía de los fe rro -c a rr i le s  de Madrid 

á Zaragoza y  A lican te, id ., 2.400.
O bligaciones de la C om pañía de los de M adrid á Za

ragoza y A lican te, con in te ré s  de 3 p o r  4 00, reem bolsa- 
b les por s o r t e o s , id . ,  1.04 0 d.

Idem  h ipo tecarias del de  Isabel II de A lar del Rey á 
S a n ta n d e r , con in te rés  de 6 po r 100 , reem boisables po r 
so rteo s , á 1 3 7 #  por 4 00, id. , 4 0.300 d.

Idem de la C om pañía del fe r ro -c a r r i l  de  C órdoba á 
Sev illa , id . ,  4.425 p.

Acciones del fe rro -c a rril de Zaragoza & Pam plona, 
id em , 4.625 d.

Obligaciones de id . id . , i d . , 960- 
Idem  del fe r ro -c a r r i l  de M ontblanch á R e u s , id . ,  950. 
A cciones de la Com pañía del f e r ro -c a r r i l  de C iu d ad - 

Real á B adajoz, id .,  4.845.
O bligaciones de  id. id ., id . ,  950.

CAMBIOS.

L ó n d res á 90 d ias fe c h a , 5 0 -1 5 .
P arís á  8 d ias  v i s t a , 5-24 .

P la za s del re ino .

DaRo. Beneficio. DaRe. Benefieit

A lb a c e te . . . .  4/2 d. L u g o . . . . . .  . .
A l i c a n t e . . . .  1/8 . .  M á la g a . . . .  par. .*
A l m e r í a . . . .  par. . .  M u r c i a . . . .  p a rd . .»
Avila ........... 4/4 . O r e n s e . . . .  3 /4  p.
Badajoz.. 0 . .  . .  4/8 d. O v ie d o .. . .  par.
B a rc e lo n a ... 4/4 . .  P a le n c ia .. .  par.
B i l b a o . . . . .  p a r. P am p lo n a .. 1/4 d.
B úrgos  pa r. . .  Pontevedra . 4 p.
C á c e r e s . . . .  4/4 . .  S a lam an ca , par.
C á d i z . . . . . .  3 /4  . .  San S eb as-
C aste llon ................................  t ia n ...........................  4/4 d.
C iudad-R eal....  S a n ta n d e r .  . .  4 /4
C órdoba  4/2 . .  S a n tia g o .. .  7 /8
C o r u ñ a . . . . .  4 /4  . .  S e g o v ia . . .  p a r .
C uenca.....................  . .  S e v i l l a . . . .  3 /4  p.
Gerona.  .................  . .  Soria. • • • • .  3/ 4 d. . ,
G r a n a d a . . . .  3 /8  . .  T a rra g o n a . 4/2
G u ad ala ja ra . pa r p. . .  T e ru e l ......................
H uelva......................  •• Toledo  1 /2  . .
H uesca..................... Valencia. . ,  par.
Jaén  . 5 / 8  . .  I V alladolid  1/4
León   5 /8  . .  V ito r ia   1 /4  p.
L é rid a .....................  Z a m o r a . . . .  4 /4
L o g r o ñ o , , . .  . .  Z a ra g o za .,, pa r.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  17 de Octubre de 4862.
„  , . í 3 p o r 4 00............. 74,20.
Fondos fra n c eses .,  j 4J/í £o r 4o o ................... .. 99,10.

!3 por 100 in te r io r   49 7 /8 .
Idem  d ife rid a ...................  45 3/8.

A m ortizable.......................  21 3/4.
Consolidados........................................ .......................  93 3 /4  á W

Amberes 4 3 de Octubre.— In te rio r, 49-40 — Diferías 
45-40.

Am sterdam  4 3 de Octubre. —  I n t e r io r , 49 3 /8 . — Dife 
r id a , 45 1/8. ,

Francfort 4 3 de Octubre.—  I n t e r io r , 49 1 / 2 ,— Difendí
LL I /i 6

ESPECTÁCULO 
Teatro Real . —  A las ocho y  m edia de  la noche.— 

Función 4 3.® de abono . — La F avorita , ópera  en  cuatro 
actos.

T eatro del Príncipe. A las ocho de la noche.— Fun
ción 24.® de abono. — Série 4 *— T urno  3.® d i  palcos y 
2.® de butacas. — Batalla de d a m a s , comedia en tres  ac
tos.— Baile.—  La llave de la gaveta , pieza en u n  acto.

N ota . M añana h ab rá  dos funciones : á las cuatro y 
media de la ta rd e  La redoma encantada ; á las ocho y m e
dia de la noche la m ism a de hoy .

Precio  de las bu tacas por la ta rd e ,  42 rs.
Teatro del Circo*( lírico-dram ático). — A la s ocho  ̂

m edia de la noche. — ¡Si yo fu era  R ey\  zarzu ela  nueva  
en  tres actos.

T eatro de  V ariedades. — A la s ocho de la noche.— 
Función  45.a de a b o n o — Sinfonía . — Plaza sitiada , come
dia en  u n  acto .— El caballero pobre, com edia nueva en 
dos actos.— Un festín  andaluz, b aile.— La Mosquita muerict, 
com edia en  u n  acto.

T e a tro  dé la  Z a r z u e la . — A las ocho y  m edia de 13 
n oche .— Las hijas de E va. # .

Teatro de Lope de V ega.— A las ocho y  m edia de ia 
n o c h e .— La escuela de los m aridos .— Retascon , barbero y 
comadrón. pi

Teatro de N ovedades. —  A las ocho de la noche. — & 
Conde de Monte Cristo, d ram a en cu a tro  actos.—Interna ** 
dio d¿ b a ile .— El secreto en el espejo , comedia en un ac • 

Plaza de Toros.— M añana , á las tre s  y media de t 
ta rd e , se v e r if ic a rá , si el tiem po no lo im p ide , Ia /  * 
m edia corrida  de to ros, lid iándose tres  d é la  ganadería 
D. M anuel G arcía P u en te  L ó p ez , án tes de A le as , veci _ 
de Colm enar Viejo, y  tres  de D. Félix  Gómez y s° k n !?. J  
de idem . —  Picadores.—  Manuel Lerm a (el Coriano) y " 
r ian o  Cortés —  hspadas.— Francisco Arjona Guillen \ 
ch ares), Cayetano Sanz y José A ntonio S u arez .— Soor 
líente de esnadas.— Pablo H erraiz.


